
IV. Administración de Justicia
. AUDIENCIA NACIONAL

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

Sección Primera

Se hace saber,' para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por lag personas y Enti
dades que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso- 
ftdministrativos contra los actos reseñados 
a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección."

14.535.—Doña MARIA DE LA PAZ ALON
SO CUEVA contra la aprobación deil 
plan general de ordenación urbana de 
Oviedo y el plan especial de conjunto 
artístico de la misma ciudad (inserto 
en,el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 267, de 7 del mismo mes y año).— 
21.383-E.

14.492.—Don ADELWAHAB M. EL SHARIF 
contra la denegación del reconocimiento 
de su condición de refugiado en España. 
21.381-E.

14.493 —Don KHALIL HOSSEINALI SHAH- 
SAVANI contra la denegación del reco- 
nocdmiento de su condición de refugiado 
en España.—21.382-E.

14.500 —GRAN CASINO DE BARCELONA, 
SOCIEDAD ANONIMA contra la Reso
lución por desestimación presunta, por 
silencio administrativo, del recurso de 
reposición interpuesto oontra dicha Re
solución.—21.385-E.

14.501.—Don JOSE MARIA PEREZ BA
RRAS A contra la Resolución de la Di
rección General de la Seguridad del Es
tado de 19-8-1982, que desestimó en re
posición otra, por silencio, que deniega 
el incentivo de especial cualificación, 
en virtud del Decreto 315/1964, de 7 
de febrero.—21.3B0-E.

14.502—Don JUAN CARLOS GONZALEZ 
SOLE contra la Resolución de la Direc
ción General de la Seguridad del Estado 
de 16-8-1982, que desestimó en reposición 
otra, por silencio, que deniega el incen
tivo de especial cualificación. en virtud 
del Decreto 315/1964, de 7 de febrero. 
21.388-E.

14.503. — Doña MARIA TERESA SANZ 
RUIZ contra la Resolución de la Direc
ción General de la Seguridad del Estado 
de 16-8-1982, que desestimó eh reposi
ción otra, por silencio, que deniega el 
incentivo de especial cualificación, en 
virtud del Decreto 315/1964, de 7 de 
febrero.—21.378-E.

14.504 —Don DIONISIO CAZALLAS ESPI
NOSA contra la Resolución de la Direc
ción General de la Seguridad del Estado 
de 16-8-1982, que desestimó en reposi
ción otra, por silencio, que deniega el 
incentivo de especial cualificación, en 
virtud del Decreto 315/1964, de 7 de 
febrero—21.379-E.

14.505.—Doña MARIA DE LOS REYES 
ROLDAN ROLDAN contra la Resolución 
de la Dirección General de la Seguridad 
del Estado de 10-8-1982, que desestimó 
en reposición otra, por silencio, que de
niega el incentivo de especial cualifica
ción, en virtud del Decreto 315/1904, 
de 7 de febrero.—21.389-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de loa que, con arreglo a los_ artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administnativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en los Indi

cados recursos. y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 15 de diciembre de 1982.—La 
Secretaria, Gloria Sancho Mayo.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la6 personas y Enti
dades que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso- 
administrativos contra los actos reseñados 
a los que han correspondido los números 
que se indican de ^sta Sección.
14.531. — Don RICARDO DEL PUEYO 

CORTIJO contra la Resolución del Mi
nisterio del Interior (Dirección General 
de -Tráfico), sobre desestimación del re
curso de reposición interpuesto por mi 
mandante contra la Resolución de dicho 
Ministerio, dictada el 9-6-1982.—21.397-E.

14.536. —SOCIEDAD MANUFACTURAS VE
TUSTA, S. L., contra la Resolución del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanis
mo-sobre el plan general de ordenación 
urbana y plan especial del conjunto ar
tístico de la ciudad de Oviedo de fecha 
5-12-1981. y contra la denegación, por 
sileneio administrativo, del recurso de 
reposición planteado por esta parte.— 
21 398-E

14.537. —Doña MARIA DE LA CRUZ CRIS
TINA ALVAREZ FERNANDEZ contra la 
Resolución del Ministerio de Obras Pú
blicas y Urbanismo sobre el plan gene
ral de ordenación urbana y plan espe
cial del conjunto artístico de la ciudad 
de Oviedo.—21.399-E.
Lo que se anuncia para emplazamiento 

de los que, oon árreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 17 de diciembre de 1982.—La 
Secretaria, Gloria Sancho Mayo.

Sección Quinta

Se hace saber, para conociminto de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos de los actos administrativos im
pugnados y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se re
lacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos con
tra los actos reseñados, a los que han 
correspondido los 'números que se indican 
de esta Sección:
50.303. —Don NESTOR GONZALEZ MU

ÑOZ contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre complemento de función. 
21.496-E.

50.304. —Don JOSE CEBRIAN NAVARRO 
contra-resolución del Ministerio de De
fensa sobre Ley de AmnistfS 46/77.— 
21.489-E.

50.741 —Don JUAN SERRA CAMPS con
tra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre Real Decreto-ley 6/78 y Ley 10/ 
80.—21.493-E.

50.742. -Doña MARIA CONSUELO CUE
VAS FERNANDEZ contra resolución 
del Ministerio de Defensa sobre Real 
Decreto-ley 6/78 y Ley 10/80 —21.484-E.

50.743. —Don. MANUEL BENJUMEA PLIE
GO contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre derecho de amparo de 
la disposición transitoria cuarta de la 
Ley 5/70.—21.476-E.

52.032.—Don RICARDO SANCHEZ SAN
CHEZ contra resolución del Ministerio 
de Defensa sobre solicitud de ingreso 
en el Cuerpo de Mutilados.—21.485-E. 

52.087.—Don VICENTE SANCHEZ VAL- 
DES contra resolución del, Ministerio de 
Defensa sobre solicitud de ingreso en 
el Cuerpo de Mutilados.—21.486-E. 

52.088—Don ANTONIO SERRAT CEBA- 
LLOS contra resolución del Ministerio 
de Defensa sobre aplicación de bene
ficios . del Real Decreto-ley 6/78. — 
21.479-E.
Lo que’ se anuncia para que sirva de 

emplazamiento a quienes, con arreglo a 
los artículos 60, 64 y 66, en relación con 
los 29 y 40, de la Ley de esta Jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 14 de diciembre de 1982 —El 
Secretario.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administrati
vos impugnados y de quienes tuvieren in
tereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que jsor las personas que 
se relacionan a continuación se han for
mulado recursos coñtencioso-administráti- 
vos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se in
dican de esta Sección:
51.023.—Doña CONCEPCION ANTUNEZ 

POVEDANO contra resolución del Mi
nisterio de Defensa sobre denegación 
del beneficio de viudedad.—21.528-E. 

52.093.—Don ALEJANDRO BLANCO DEL 
AMO contra resolución del Ministerio 
de Defensa sobre denegación de peti
ción . de tiempo a efectos de trienios 
y derechos pasivos.—21.511-E.

52.098—Don MANUEL JULIAN HUET 
PIERA contra resolución del Ministerio 
de Defensa sobre denegación de reha
bilitación de empleo.—21.512-E.

52.100.—Don HONORIO GOMEZ LAZARO 
contra resolución del Ministerio de De
fensa sobre denegación de reabilita- 
ción de empleo militar.—21.513-E.
Lo que se anuncia para que sirva de 

emplazamiento de quienes, con arreglo 
a los artículos 60, 64 y 66, en relación 
con los 29 y 40, de la Ley de esta Juris
dicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indica
dos recursos.

Madrid, 21 de diciembre de 1982.—El 
Secretario.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administrati
vos impugnados y de quienes tuvieren in
tereses directos en él mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se 
relacionan a continuación se han formu
lado recursos contencioso-administrativos 
contra los actos1 reseñados, a los que han 
correspondido los números que se indican 
de esta Sección:
50.085.— Don HERMINIO ANGEL SUA- 

REZ CARRIO contra resolución del Mi
nisterio de Defensa sobre denegación 
de ingreso en el Cuerpo de Mutilados.— 
21.510-E.

50.880.—Don MIGUEL MARQUEZ EXPO
SITO contra resolución del Ministerio 
de Defensa sobre aplicación del Real 
Decreto-ley 6/78.—21.514-E.

50.88,8.—Don MANUEL FERNANDEZ FER
NÁNDEZ contra la resolución del Mi
nisterio de Defensa sobre denegación de 
ingreso en el Cuerpo de Mutilados.— 
21.515-E.



Lo que se anuncia para que sirva de 
emplazamiento de quienes con arreglo a 
los artículos 60, 64 y 66, en relación con 
los 29 y 40, de la Ley de esta Jurisdic
ción. puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en los indicados 
recursos."

Madrid, 22 de diciembre de 1082.—El 
Secretario.

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

- BADAJOZ

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el ilustri- 
simo señor Magistrado de Trabajo, en 
providencia dictada en los autos de juicio 
verbal número 66/83, que sobre cantidad 
ha promovido Polonio Orrego Soto'contra 
«Industrias y Contratas, S. A^». se cita 
a «Industrias y Contratas,-S. A.», en igno
rado paradero, para que comparezca en la 
Sala Audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calla Zurbarán, 14,- 
al objeto de asistir al acto de conciliación 
y juicio, en su caso, y que habrán de 
tener lugar el día 7 de febrero, a las diez 
quince de su mañana, advirtiéndole que 
al juicio ha de concurrir con todos los 
medios de prueba de que intente valerse 
y que los expresados actos no se suspen
derán por falta de asistencia de las par
tes; previniéndole asimismo de que si no 
compareciere le parará el perjuicio a que 
hubiere Jugar en derecho.

Y para que sirva de citación y emplaza
miento en legal forina al demandado, 
«Industrias y Contratas, S. A.», en igno
rado paradero, se inserta ia presente 
cédula en el «Boletín Oficial del Estado», 
en cumplimiento de lo acordado por el 
ilustrisimo señor Magistrado y estableci
do en los artículos 269, 270 y 725 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, que expido 
en Badajoz a 13 de enero de 1983.—El Se
cretario.—750-E.

CACERES

Edicto

Por el presente se hace saber: Que en 
los autos seguidos ante esta Magistratura 
con el número 631/82, sobre despido, a 
instancia de doña María Victoria Piris 
Municio contra «Cavima, S. A.», se ha 
señalado para que teng^ lugar el acto de 
comparecencia en incidente de readmisión, 
el día 26 de enero de 1983, a las diez 
veinte horas, ante la Sala Audiencia de 
este Tribunal (Obispo Segura Sáez, 8, 2.°), 
a cuyos actos deberán las partes compa
recer con los medios de prueba de que 
intenten valerse para su defensa, advir- 
tiéndose que no se suspenderán por la 
falta de comparecencia; que pueden de
signar persona que les represente, median
te poder notarial o comparecencia ante 
el señor Secretario de éste Tribunal.

Y para que sirva de citación en legal 
forma a la demandada «Cavima, S. A.», 
que so halla en ignorado paradero, se 
inserta el presente en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el de la provincia.

Cáceres, 5 de enero de 1983.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Magistrado.—755-E.

CADIZ

Unica citación

En virtud de lo acordado por el ilustri
simo señor Magistrado de Trabajo de esta 
ciudad, en proveído de fecha 12 de enero 
de 1682, recaída en la demanda a instan
cia de don Antonio Girón Rodríguez con
tra el empresario don Manuel Carrasco 
Fernández, sobre despido, se ha mandado 
citar, por encontrarse en'ignorado para
dero. a la mencionada Empresa de don 
Manuel Carrasco Fernández para que el 
día 16 de febrero de 1983, a las nueve cua- 
renta y cinco horas dé su mañana, com
parezca en esta Magistratura, sita en el 
edificio laboral del Ministerio de Trabajo 
«Bahía Blanca», 3." planta, para celebrar

los actos de conciliación y subsiguiente 
juicio, caso de no haber avenencia en el 
primero, en la reclamación que se ha de
jado expresada; advirtiéndole que es única 
convocatoria, que deberá concurrir al jui
cio con todos los medios de pruebas de 
que intente valerse, que la incompare
cencia del demandado no impedirá la 
celebración del juicio, que continuará sin 
necesidad" de declarar su rebeldía, y que 
la incomparecencia del actor sin alegar 
previamente una cáusa que, a juicio del 
Magistrado, resulte justa para "motivar 
la suspensión de .aquellos actos dará lugar 
a que se le tenga por desistido de su de
manda.

Cádiz, 12 de enero de 1983.

Cédula de citación

El ilustrisimo señor Magistrado de Tra
bajo, en providencia dictada en autos 
promovido por don Antonio Girón Rodrí
guez contra el empresario don Manuel 
Carrasco Fernández, sobre despido, ha 
"acordado que se cite a la Empresa men
cionada de don Manuel Carrasco Fernán
dez para que el día 16 de febrero de 1983 
y horas de las nueve cuarenta y cinco 
para que comparezca ante dicho Tribunal, 
que se constituirá ese día en la sede de 
la Magistratura de Trabajo, a fin de prac
ticar prueba de confesión; previniéndole 
de que el no comparecer le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Cádiz, 12 de enero de 1983.—El Secre
tario.—758-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALICANTE

Edicto

En el expediente de suspensión de pa
gos, seguidos en este Juzgado con el nú
mero 507/82, de la Entidad «Flor de Lis, 
Sociedad Anónima», con esta fecha se ha 
dictado el auto que contiene la siguiente 
parte dispostiva:

«El ilustrisimo señor don José Manuel 
García-Villalba Romero, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia númerb 4 de Ali
cante, dijo;

Que debo declarar y declaro a "Flor 
de Lis, S. A.”, en estado de suspensión 
de pagos, considerándola en el de insol
vencia provisional y en su consecuencia 
se convoca a sus acreedores a Junta ge
neral, que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el próximo día 
18 de febrero de 1983, a las diecisiete 
horas, citándose por cédula a los acree
dores de este Partido y por carta certi
ficada a los demás, uniéndose a conti
nuación los acuses de recibo. Publíquese 
este acuerdo, en idéntica forma que la 
providencia inicial, mediante edicto, fi
jándose uno en el sitio público de cos
tumbre de éste Juzgado y expediéndose 
otros para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», de 'esta provincia y 
diario información de esta capital, librán
dose al efecto los oportunos despachos.

Asi por este mi auto lo pronuncio, 
mando y firmo, doy fe, el Juez, José Ma
nuel Gárcía Villalba.—Ante mi Rogelio 
Casino (rubricados).»

Y para su publicación en el ■ «Boletín 
Oficial déí^Estado» expido el presente que 
firmo en Alicante a 11 de diciembre de 
1982.—El Juez.—El Secretario.—8-3.

*

Don Agustín Vinaches Soriano, Magistra
do-Juez dé Primera Instancia número
3 de los de Alicante,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue procedimiento de juicio ejecutivo re
gistrado con el númerb 509 de 1979, a 
instancia de «Obrascón, S. A.», represen
tado por el Procurador señor Martínez 
Muñoz, frente a don José Luis Campos

de Azcárate, sobre reclamación de pese
tas 33.421.669,25 de principal y costas, en 
el que se ha acordado sacar a subasta 
por segunda vez y término de veinte dias, 
los bienes que se reseñarán con su corres
pondiente avalúo, habiéndose señalado a 
tal fin el dia 4 de marzo de 1983, y hora 
de las diez, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte los Imita
dores deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado una cantidad igual 
por lo menos al 10 por 100 del valor 
total de los bienes objeto de la subasta, 
sin cuyo requisito no podrán tomar parte 
en la misma.

Segunda.—Los lidiadores podrán reser
varse la facultad de ceder a terceros lo 
adjudicado.

Teroera.—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de su. 
avalúo.

Cuarta.—Al no haber presentado el eje
cutado los títulos, se tiene por bastante 
acreditado lo que resulta de la certifica
ción del Registro de la Propiedad.

Quinta.—Las cargas anteriores, si las 
hubiere, quedarán subsistentes no desti
nándose a su extinción el precio del re
mate.

Sexta.—La suma redamada es de pese
tas 33.421.669,25, habiéndose adjudicado ya 
la cantidad de 8.842.544 pesetas.

Bienes objeto de la subasta y su avalúo;

1. Planta comercial baja, en la Urba
nización «Torre Espigón», Partida del T/a- 
cho, en Campello, finca registral número 
13.586, valorada en 3.570.000 pesetas.

2. En el mismo término y partida, 
edificación a tejavana, destinada a coche
ra, con fachada a la carretera de la pla
ya a Valencia, sobre una parcela de 1.610 
metros cuadrados, finca registral número 
2 de Alicante, libro de Campello, valora
da en 4.800.000 pesetas.

Total: 8.370.000 pesetas.

Dado en Alicante a 24, de diciembre 
de 19S2.¿—El , Juez, Agustín Vinaches So
riano.—El Secretario, Santiago Ortega 
García. —47-C.

ALMERIA

Edicto

El Magistrado-Juez de Primera Instancia
del Juzgado número 3 de esta ciudad
y su partido,

„■ Hago saber: Que en este Juzgado, al. 
número 379 de 1982, se sigue procedimien
to del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia del Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de Almería, frente a los bienes 
especialmente hipotecados por don Fran
cisco García Despeces y su esposa, doña 
Amalia Cano Berenguel, sobre reclama
ción de un préstamo con garantía hipo
tecaria, en el que se ha acordado sacar 
a la vénta en pública subasta, por primera 
vez, los bienes que se dirán, para cuya 
subasta se han señalado las diez horas 
del dia 3 de marzo próximo, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
tercera planta del Palacio de Justicia, 
calle Reina Regente, 2, de esta capital, 
previniéndose a los posibles licitadorea 
lo siguiente:

Primero.—Que los referidos bienes salen 
a subasta por primera vez por el tipo pac
tado al efecto, que es el que se dirá al 
describir las fincas, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo.

Segundo.—Que para tomar parte en di
cha subasta se habrá de consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado a estableci
miento destinado al efecto el 10 por loo 
de dicho tipo, sin cuyo requisito no se 
podrá ser admitido a la licitación.

Tercero;—Que las cargas o gravámenes 
anteriores o preferentes al crédito del 
actor, reclamado en este procedimiento, 
si los hubiere, se declaran subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep-



ta, quedando subrogado en la obligación 
de hacerlos efectivos, sin que se destine 
a su extinción el preció del remate.

Cuarto.—Que la certificación de cargas 
se encuentra incorporada a los autos, pu- 
diendo ser examinada por los posibles 
licitadores en la Secretaría de este Juz
gado, de diez a trece horas.

Quinto.—Que la finca hipotecada y que 
sale a subasta se describe así:

«Vivienda en segunda planta, puerta de
recha, señalada con el número 6 de los 
elementos individuales, del edificio nom
brado «México», de seis plantas y sótano, 
sito en la calle Altamira, de esta ciudad, 
marcada actualmnté con el número 33,- 
cuya vivienda, que se compone de vestí
bulo, estar-comedor, tres dormitorios, co
cina y baño, ocupa una superficie de 
123,09 metros cuadrados. Linda: frente, 
caja de escaleras, patios descubiertos y 
vivienda número 5 o puerta izquierda de 
esta misma plantar derecha, entrando, 
calle de Altamira-, izquierda, de Andrés 
Rodríguez Ramón, y fondo, «Construccio
nes Hermanos Martínez, S. L.»

Le corresponde en los elementos comu
nes del edificio de que forma parte una 
cuota de 9,50 por 100.

Dicha finca fue valorada, a efectos de 
subasta, en la cantidad de 184.400 pesetas, 
y la hipoteca figura inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de este partido al 
folio 223, tomo 1.211, libro 587 de Almería, 
finca 17.893, inscripción segunda.

Dado en Almería a 3 de enero de 1983.— 
El Juez.—El Secretario.—382-A.

BARBASTRO 

Edicto _

Don Angel María Iribas Genua, Juez .acci
dental de Primera Instancia de Barbastro
y su .partido,
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo penden autos del procedimiento ju
dicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 180/82, instados por 
doña Juana Galindo Baso, vecina de Mon
zón, contra «Caldererías del Cinca, S. A.» 
(CACINSA), con domicilio social en Bar
celona, sobre ejecución hipotecaria, en los 
cuales con esta fecha se ha dictado provi
dencia por la que se acuerda sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez, 
precio pactado en la escritura de hipoteca 
y término de veinte días, los bienes inmue
bles que a continuación se indican:

Los bienes sobre los que recae la garan
tía hipotecaria a que se refiere este proce
dimiento son los siguientes:

Primera.—Nave industrial rodeada por 
terreno propio, sito en Monzón, en la 
carretera de Tarragona a San Sebastián, 
kilómetro 141, partida «Sierra Mediana». 
La nave consta de planta baja, y en la 
parte superior un cuerpo de dos alturas, 
la baja déstinada a despacho y la alta 
para oficinas, con un tramo de escaleras. 
Linda: por el frente, Sur, con la citada 
carretera; al Este, camino que la separa 
de Antonio Playan; izquierda, Oeste, Jesús 
Garcés, y al fondo, Norte, con Benito San- 
juán. Todo mide 4.000 ihetros cuadrados, 
de los que corresponden 499 metros y 50 
decímetros cuadrados a la nave, y 3,500 
metros y 50 decímetros cuadrados al te
rreno.

Titulo: Adquirida en subasta pública 
celebrada el día 31 de marzo de 1976 y 
posterior cesión de remate, en virtud de 
expediente de apremio número 750 de 1972, 
sobre cuotas de seguros sociales, seguido 
ante la Magistratura de Trábalo de Hues
ca, contra la Empresa «Eugenio Margaret- 
to Ameigeiras», por sucesión «Supremon, 
Sociedad Anónima».

Inscripción: Figura inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Barbastro al 
tomo 494 del archivo, libro 97 del Ayun
tamiento de Monzón, folio 46, finca núme
ro 5.979, inscripción sexta.

Segunda.—Campo de regadlo, en térmi

no de' Monzón, en Ta partida «Sierra 
Mediana», de 1 hectárea y 2 áreas de su
perficie, que linda: al Norte, camino de 
herederos; al Sur, finca de «Caldererías 
del Cinca, S. A.»; al Este, resto de finca 
de Benito Sanjuán García, y al Oeste, 
Agustín Tomás y otros.

Inscripción: Figura inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Barbastro al 
tomo 501 del archivó, libro 99 de Monzón, 
folio 122, finca número 9.961, inscripción 
primera.

La hipoteca se extiende además a los 
. siguientes objetos muebles, colocados en 
las fincas hipotecadas:

A) En la finca descrita como primera, 
los siguientes:

Primero.—Una nave industrial, desmon
table, de hierro y techo de uralita, de las 
dimensiones de 60 metros de largo por 
12 metros 50 centímetros de ancho y 8 de 
altura, equipada con un puente grúa de 

, cinco toneladas, marca «Magomo», y con 
una altura libre de 6 metros 20 centí
metros.

Segundo.—Taladró radial, cuyas carac
terísticas son las siguientes: Marca «MTB». 
Tipo: R-10Ó0. Broca hasta 40 mm. Voltaje:

' 220-380 V. Dos cizallas portátiles 12 Amo- 
. ladoras portátiles. Tres taladros portáti
les. Dos taladros de columnas. Una má
quina de apretar tomillos.

Tercero.—Rodillo de curvar chapa. Mar
ca: «Tar». Dimensiones: 2.000 x 10 metros. 
Potencia: 4 CV.

Cuarto.—Plegadora de chapa universal. 
Marca: «Ajial». Tipo: 20. Espesor máximo 
chapa: 3 mm.

Quinto.—Tronzadora rápida. Marca: 
«Gairu». Corte jasta. Diámetro de 40 mm; 
UPN, de 200 mm; Angulo, de 250 mm; 
Simple ,T, de 150 mm. Potencia: 10 HP. 
Voltaje: 380-650 V.

Sexto.—Máquina de oxicorte. Marcá: 
«Ténaca». Modelo: KT-5. Potencia de corte: 
60 mm.

Séptimo.—Compresor con instalación de 
aire. Fuerza: 7 HP. Marca: «Puska».

B) En la finca descrita como segunda 
los siguientes:

Primero.—Nave industrial, desmontable, 
de hierro y techo galvanizado, de las di
mensiones de 80 metros de largo por 15 de 
ancho, y 13 metros 50 centímetros de alto, 
la cual se encuentra equipada con dos 
puentes grúa, cuya descripción es la si
guiente: a) Puente grúa de 10 Tm. Pili- 
pasto marca «OMS-SA». Recorrido útil 
gancho: 11 metros. Potencia motor eleva
ción: 8,8 CV. Potencia motor transí.:
1.6 CV. Voltaje: 220-380 V. Manso: 4B V. 
b) Puente grúa de 5 Tm. Polipasto marca 
«OMS - SA». Potencia motor elevación:
7.6 CV. Potencia motor transía.: 0,5 CV. 
Voltaje: 220-380 V. Mando: 48 V. Altura 
libre gancho: 11 metros. También se halla 
equipada dicha nave con una plegadora 
marca «Colly Ajial». Potencian 140 Tm. Ca
pacidad de plegado: 3 metros por 8 mm. 
Voltaje: 380 V.

Segundo.—Rodillo de curvar chapa. Mar
ca: «Cíe». Dimensiones: 2.550 X 20 metros. 
Potencia: 15 HP.

Tercero.—Guillotina. Marca: «Geholz». 
Potencia: 5 HP. Dimensiones: 2.050 x 4 
metros.

Cuarto.—Guillotina. Marca «Eisenwertz». 
Potencia: 20 HP. Dimensiones: 1.800 X 10 
metros. '

Quinto.—Cizalla para cortar y punzonar 
perfiles. Marca: «Gairu». Tipo: MF-10. Ca
racterísticas: Perfora chapa hasta 12 mm 
con punzón de 25 mm de diámetro Corte 
de perfiles: IPN y UPN de 100 mm. Redon
dos de diámetro, 30 mm; cuadrados, de 
26 mm; ángúlos, de 70 x 9 mm; chapa, 
hasta 10 mm.

Sexto —Prensa hidráulica. Sin caracte
rísticas especiales y que posee una poten
cia aproximada de 300 Tm.

Dichos bienes fueron valorados en la 
escritura de constitución de hipoteca, a 
efectos de subasta, en la suma de pese
tas 30.000.000.

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el próximo día 
2 de marzo, a las once horas de su maña
na, y para tomar parte en la misma se 
advierte:

Primero.—Que los licitadores deberán 
acreditar su personalidad y depositar en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinada al efecto una cantidad 
igual al 10 por 100 del precio por el que 
sale , a subasta sin . cuyos requisitos no 
serán admitidos.

Segundo.—Que no se admitirán posturas 
que nó cubran el precio por el que sale 
a subasta.

Tercero—Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo ’3l están de manifiesto en la 
Secretaría; que se entenderá que todo lici- 
tador acepta como t~stante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anterio
res y los precedentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin-destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Cuarto.—Que el rematé podrá hacerse 
en calidad de oeder a tercero.

Dado en Barbastro a 30 de diciembre 
de 1882.—Él Juez de Primera Instancia ac
cidental, Angel María Iribas Genua.—El 
Secretario.—277-3.

BARCELONA 

' Edictos

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de Barcelona, en autos de pro
cedimiento judicial sumario, regulado por 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, nú
mero 48 de 1981, sección M., promovidos 
por el Banco «Garriga Nogués, S. A.», con
tra don Severiano Femando Infante Mar
tin, por el presente, se amplía y, en su 
caso, se rectifica el anuncio de subasta 
publicado en este mismo periódico el día 
24 de noviembre de 1982, en el sentido 
de que la subasta que se expresa en el 
mismo, se trata de la tercera que se 
anuncia, y que los postores podrán con
currir a la misma sin sujeción a tipo 
alguno, depositándose para poder tomar 
parte en la misma, el 10 por 100 del 
valor que sirvió de tipo para la segunda 
rué fue de 15.750.000 pesetas.

Y para que así conste se expide el pre
sente edicto reetificatorio y ampliatorio, 
en Barcelona a 3 de diciembre de 1082. 
El Secretario, Juan Mariné.—4.858-D.

*

Don José Alvarez Martínez, accidental
Magistrado-Juez del Juzgado de Prime
ra Instancia número 7 de los de Bar
celona.

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado y bajo el número 1.553-G de 1981, 
penden autos sobre procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por Caja de Pensio
nes para la Vejez y de Ahorros (asistida 
con el beneficio de pobreza) representada 
por el Procurador Ranera Cahis, contra 
la finca especialmente hipotecada por Ma- ■ 
ría Victoria Talavan Jara y Mario Gómez 
Borrero, en reclamación de cantidad, en 
los cuales mediante providencia del día 
de la fecha, he acordado sacar a la venta 
en subasta pública, por primera vez. tér
mino de veinte días y precio fijado en 
la escritura de constitución de la hipote
ca, el referido inmueble cuya descripción 
se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.“, de esta capital, 
se ha señalado el día 23 del próximo mes 
de febrero, a las once, bajo las siguientes 
condiciones:



Primera.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran el tipo.de subasta o sea 
el fijado en la escritura de constitución 
ds hipoteca, que asciende a 2.388.750 pe
setas.

Segunda.—Que el remate porá hacerse 
en calidad de ser cedido a tercera per
sona.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto 
el 10 por 100 del tipo que sirve para 
la subasta sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devolve
rán a sus respectivos dueños acto conti
nuo del remate, excepto la que correspon
da ai mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los aut^s y la certifica
ción a que se refiere la regla 4.a d®l 
invocado precepto legal están de mani
fiesto en la Secretaría de esté Juzgado; 
que se entenderá que todo Ucitador acep
ta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si loe hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Quinta.—Departamento número 5. Piso 
l.° 2.a, de la casa sita en Sant Boi de Llo- 
bregat, con frente a la calle Gerona, sin 
número, hoy 21, donde abre un portal 
de entrada, haciendo esquina a la calle 
Joan Martí. Vivienda que tiene una super
ficie construida de 99 metros cuadrados 
y útil da 74 metros 84 decímetros cuadra
dos, distribuida en recibidor, comedor-es
tar, cocina, paso, baño, cuatro dormito
rios, lavadero y balcón con terraza. Lin
da; Al frente, Este, rellano de escalera 
donde abre puerta, ascensor y vivienda 
puerta 3a; derecha, entrando, calle Ge
rona; izquierda, patio de luces, ascensor 
y casa sin número de la calle Joan Marti, 
propiedad de viviendas sociales «Sant Boi, 
Socjedad Anónima*, y por el fondo' patio 
de luces y casa sin número de la calle 
Gerona, del mismo propietario «Viviendas 
Sociales Sant Boi, S. A.».

t

Coeficiente: 7,426 por 100.
Inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Hospitalet de Llobregat. número 3, en 
el tomo 706, libro 273 de Sant Boi, folio 
93, finca número 22.925, inscripción se
gunda.

Dedo en Barcelona a 22 de diciembre 
de 1982.—El Juez José Alvarez Martínez. 
El Secretario.—4-A.

*

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra
do-Juez de Primera Instancia de esta
ciudad, número 5,

Hago saber-. Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 867/80-A, instado por Ca
ja de Pensiones para la Vejez y de Aho
rros, que litiga de pobre, contra Antonio 
Lorca González y otra, he acordado por 
providencia de fecha 23 do diciembre de 
1982, la celebración de primera y pública 
subasta el día 25 de febrero próximo, a 
las once horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, anunciándola con veinte 
día-s de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación 
regí rival están de manfiesto en Secre
taría, y que los licitadores deben, aesp- 
tai como bastante la situación, que las 
cargas anteriores y las preferentes, si 
las hubiere, continuarán subsistentes, en- 
tc-nd ir adose que el rematante lar acepta 
y qic cía subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Finca sin número de la carretera de 
Begas, piso ‘3.°, B, de la localidad de 
Gavá, inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 4, de Hospitalet, al to
mo 344, folio 71, libro 155, finca núme
ro 13.705, inscripción segunda, valorada 
en la cantidad de 800.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 23 de diciembre 
de 1982 —El Juez, Germán Fuertes Ber- 
toiln.—El Secretario.—23-A.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de esta capital, en autos de 
procedimiento judicial sumario, regulado 
por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 781/82-N promovidos por el Pro
curador de los Tribunales don Narciso 
Ranera Cahís, en nombre y representa
ción de Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorros de Cataluña y Baleares, 
que litiga como pobre, contra «Promo
tora Aosellón, S. A.*, pof el presente se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días y 
por la cantidad tipo que se dirá, de la 
finca especialmente hipotecada en la es
critura de debitoric que al final del pre
sente se describirá, y. cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala Audiencia del referido 
Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Barcelona tsito en el'Edificio de Juz
gados, Salón de Víctor Pradera, núme
ros 1 y 3, planta 4.’) el día 25 de febrero 
próximo, a las once horas, y se advierte 
a los licitadores que no se admitirán pos
turas que sean inferiores al tipo de su
basta, precio fijado en la escritura de 
constitución de hipoteca; que para tomar 
parte en la misma, deberán consignar 
en la Mesa del Juzgado, o en la Caja 
General de Depósitos de esta provincia, 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 efectivo del valor que sirve de 
tipo para la subasta* sin cuyo requisito 
no serán admitidos, salvo el derecho de 
la parte actora, de concurrir a la subasta 
sin verificar tal depósito, y cuyas canti
dades se devolverán a sus respectivos 
dueños, acto seguido del remate, excepto 
la .correspondiente al mejor postor que 
quedará en garantía del cumplimiento de 
su obligación y, en su caso, como parte 
del precio de la venta; que las posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder el re
mate a tercero; que los autos y la certi
ficación del Registro de la Propiedad, a 
que se refiere la regla 4.“ del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz-, 
gado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y qúe 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, y que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, y que si hubiere alguna postura 
admisible, se mandará llevar a efecto, 
previa consignación del precio del remate 
y liquidación de los impuestos y tasas co
rrespondientes.

La finca objeto de subasta es la si
guiente:

Piso 7.a, vivienda puerta 3.a, que és la 
entidad número 26, de la 10.1 pianta de 
la casa sita en esta ciudad, paseo de 
Carlos I, número 143. Tiene iguales super
ficie linderos y coeficientes que la enti
dad número 8, es decir, tiene una super
ficie de 93,22 metros cuadrados, de los 
que corresponden 87,37 metros cuadrados 
a vivienda 5,85 a terraza. Linda: Por 
el frente del edificio, con la proyección 
vertical del paseo Carlos I; por ía Iz
quierda, entrando, con finca de los her
manos úe Miguel o sus sucesores y con 
patio de luces; derecha, con la vivienda 
puerta 2." de su misma planta, palo de 
luces y rellano de la escalera, y por la 
espalda, con la vivienda puerta 1.* de

su misma planta, patio de luces y caja 
y rellano de la escalera, por donde tiene 
su entrada, y como anejo el cuarto tras
tero número 24, de 1,90 metros cuadrados 
situado en la planta desván.

Inscripción: En el Registro número 10 
de Barcelona, tomo 1.809, libro 100, sec
ción 2.a, folio 174, finca 8.251, inscripción 
segupda.

Barcelona, 24 de diciembre de 1982.—El 
Secretario, Juan Mariné Sabé.—20-A.

«
Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma

gistrado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 3 de Barcelona,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobré procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Le-r Hipoteca
ria, número 1.76S de 1981-T, promovidos 
por Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros, que litiga acogida con el be
neficio legal de pobreza, representada por 
el .Procurador don Narciso Ranera Cahís, 
contra Manuel Hernández Marín y otra, 
en reclamación de 18.682,86 pesetas, se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
segunda vez, término de veinte días y 
precio de tasación establecido en la es
critura base del procedimiento, de la fin
ca que luego sd transcribirá, especialmen
te hipotecada por la demandada, bajo las 
siguientes condiciones y con la rebaja del 
25 por 100.

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los lidiadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad en metálico igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que jos autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere" la regla 4.“ del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria del infrascrito.

Cuarta.—Que Sv, entenderé que todo li
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep- 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devueltas, 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor, que qvedará, en «u caso, a cuenta 
y como parte del precio tota' del remate, 
qüe si se solicitare, podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
maté el 75 por 100 de la cantidad en que 
ha sido tasada dicha finca en la escritura 
de debitorio.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta 4.a del edificio nuevo de los Juz
gados (Saión Víctor Pradera, 1-5), el día 
4 de marzo de 198?, a las once treinta 
horas. v

Finca objeto de subasta

Unidad 2. Vivienda 2.a, situada en la 
planta semisótano de la casa sita en San
ta Coloma de Gramanet, con frente a 
la calle de - .ancisco Juliá, donde se se
ñala con los números 15 > 17. Tiene su 
acceso por la escalera del inmueble. Se 
compone de cocina, comedor, cuatro dor
mitorios, aseo y lavadero. Tiene una su
perficie de 70 metros 7- decímetros cua-' 
drados; Linda: Sur, con subsuelo; Norte, 
patio interior de la manzana; Este, semi
sótano primero; Oeste, con José Federico 
y Sebastián Vidal Turro; por arriba, con 
bajos primera, y por abajo, subsuelo.



Inscrita en el tomo 1.299, libro 277, fo
lio 56, finca número 14.672, inscripción 
primera.

Tasada en la suma de 490.000 pesetas.
Dado en Barcelona a 24 de diciembre 

de 1982.—El Juez, José Ramón Ferrándiz 
Gabriel.—El Secretario judicial —1-A.

♦

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 4 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 208 de 1982 (Sección AN), 
promovidos pop Caja de Pensiones para 
la Vejez y de Ahorros de Cataluña y Ba
leares (que goza del beneficio de pobre
za), representada por el Procurador don 
Narciso Ranera Cahis, contra don Rai
mundo Gómez Guillén y doña Simeona 
Lara Arjona, en reclamación de 1.888.875 
pesetas; se anuncia la venta en pública 
subasta, por segunda vez, término de vein
te. días, y precio de tasación establecido 
en la .escritura base del procedimiento, 
de la finca que nuego se transcribirá es
pecialmente hipotecada por los deman
dados, bajo las siguiónos condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consig
nar previamente, en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento público de-tinado al 
efecto; una cantidad, en metálico, igual 
por lo menos, al 10 por 100 del tipo de 
la misma, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Segunda—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretáría d.l infrascrito.

Cuarta,—Que se entenderá que todo li- 
citador acepta la titulación existente, y 
que las caigas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado a la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los imitadores, les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al meior 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del preoio total del remate, 
que si se solicitare, podrá hacerse con 
La cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate el 75 por 100 de la cantidad en 
que ha sido tasada dicha finca en la es
critura de debitporio, que lo fue en pese
tas 2.625.000.

Séptima.—Se ha señalado pana él acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de ' ste Juzgado, sito en ia plan
ta 4. del édificio nuevo de los Juzgados 
(Salón Víctor Pradera, 1-5),'el día 3 de 
mayo próximo, a las diez horas.

Finca objeto de subasta
•Entidad número uño.—Local dé nego

cio o tienda derecha, entrando, en la plan
ta baja, de la oasa sita en Martorell, 
calle Pedró. escalera N, hoy número 10, 
compuesto de una dependencia con aseo, 
tiene una superficie útil de 105 metros 
cuadrados, con acceso sólo desde la ca
lle. Linda: al frente, entrando al edificio, 
con calle Padró, escalera general; dere
cha, finca, de Pedro Volta Ferret; iz
quierda, vs tí bulo general y porche oon 
servidumbre de paso peatonal, y dorso, 
con casa F, y resto de finca matriz des
tinado a plaza pública. Tiene asignado 
una cuota de participación en el valor 
total del inmueble de 1,300, digo, 13,00 
por ciento.

Título e inscripción.—Pertenece a la so:

ciedad conyugal, por compra a "Urbani
zaciones y Construcciones Industriales, So
ciedad Anónima”, (URGISA), en escritu
ra de esta .'echa, ante el suscrito No
tario, pendiente de inscripción en el Re
gistro de La Propiedad, constando inscri
to a nombre de la Socidad vendedora, 
al tomo 1.404, libro 85 de Martorell, folio 
número 29, finca 4.070, inscripción pri
mera, del Registro de la Propiedad de 
San Feliú de Llobregat.»

Dado en Barcelona a 27 de diciembre 
de 1982.—El Secretario.—El Juez, Julián 
D. Salgado Diez.—2-A.

«

Don Agüstín Ferrer Barriendos, Magistra
do-Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad número 10,
Hago saber: Que en el procedimiento 

sumario del artículo 181 de la Ley Hipo- 
tefcaria número 1.384/1981-2.», instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, que goza de los beneficios de 
pobreza, contra don Domingo Giménez 
Galera, he acordado, por providencia de 
fecha de hoy, la celebración de segunda 
pública subasta el día 8 de marzo, a las 
once horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación, y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndo
se constar que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en Secreta
ría, y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la situación; que las car
gas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que .el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extin
ción el preció del remate.

La finca objeto de subasta es:
Finca sin número de la cajle Minetas, 

esquina a la de Tetuán, piso 3.° D, de 
la localidad de Granollers; inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Granollers 
al tomo 859, folio 42, libro 139, finca nú
mero 12.872, inscripción 1.a; valorada en 
la cantidad de 1.000.000 de pesetas; de 
62 metros cuadrados de superficie.

Dado en Barcelona a 27 de diciembre 
de 2982.—El Juez.—El Secretario.—6-A.

*

Don Carlos Onecha Santamaría, acciden
tal Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia de esta ciudad, número 13,

Hago saber: Que en el procedimiento 
Sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 774/82-M, instado por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
que litiga al amparo del beneficio legal 
de pobreza, contra «Inmobiliaria Construc
tora Regional, S. A.», he acordado por 
providencia de fecha 27 de diciembre, la 
celebración de primera y pública subasta 
para el día 10 de marzo, a las diez horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción, y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar que 
los autos y la certificación registral es
tán de manifiesto en Secretaría, y que 
ios licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anterio
res y las preferentes, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de la mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Finca objeto de subasta
Finca número 56, de la calle Buena

ventura Josa, sin número, escalera C, 
piso 4.°, l.at de la localidad de Rubí.

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Tarraja, al tomo 1.714, folio 37, 
libro 232 de Rubí, finca número 12.458, 
inscripción primera.

Valorada en la cantidad de 800:000 pe
setas.

Finca número 57, de la calle Buenave- 
tura Josa, 6in número, escalera C, de 
la localidad de Rubi, piso 4.°, 2.a.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tarrasa, al tomo 1.714. libro 232 de 
Rubí, folio _40, finca número 12.460, ins
cripción 1.a.

Tasada en la cantidad de 800.000 pese
tas.

Dado en Barcelona a 27 de diciembre 
de 1982.—El Juez, Carlos' Onecha Santa
maría.—El Secretario.—26-A.

¥

Don Agustín Ferrer Barriendos, Magis
trado-Juez de Primera Instancia de es
ta ciudad número 10,
Hago saber: Que en el procedimiento 

sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 81/82-2.a, instado por Ca
ía de Pensiones para la Vejez y de Aho
rros, que litiga con el beneficio de po
breza, contra don Eduardo Rico Pérez- 
Narváez, he acordado, por providencia de 
fecha 27 de diciembre de 1982, la cele
bración de la segunda y pública subasta 
el día 2 de marzo de 1983, a las once 
horas, en la Sala Audiencia dé este Juz
gado, anunciándola con veinte dias de 
antelación y con la rebaja del 25 por 
100, y bajo las condiciones fijadas en la 
Ley Hipotecaria, haciéndose constar que 
los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría, y que, los 
licitadores deben aceptar como bastante 
la situación; que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado 
eñ la responsabilidad Je las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

La finca objeto de subasta es:
Finca número 30 de la calle Iglesias, 

sin número, a 33 metros de la calle Juan 
de la Cierva, piso 3.° 8.a, de la localidad 
de Castelldefels. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 4 de Hospitalet, 
al tomo . 94, folio 215, libro 179, finca 
número 19.162, inscripción 1.8 Valorada 
en la cantidad de 1.812.500 pesetas, y con 
una superficie de 81,18 metros cuadrados.

Dado en Barcelona a 27 de diciembre 
de 1982.—El Juez.—El Secretario.—'7-A.

¥

Don Agustín Ferrer Barriendos, Magii- 
trado-Juez de Primera Instancia de esta 
ciüdad, número 10,
Hago saber: Que en el procedimiento 

sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1.132/80-2.’, instado por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona que litiga con el beneficio de 
pobreza, contra doña Ofelia Pfister Arti
gas y seis más, he acordado por provi
dencia de fecha 27 de diciembre de 1982 
la celebración de primera y pública su
basta el día 1 de marzo de 1983, a las 
once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose cons
tar que los autos y la certificación regis
tra! están de manifiesto en Secretaría, 
y que los licitadores deben aceptar como 
bastante la titulación, que las cargas an
teriores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:
Finca número 19, del paseo Elisenda 

de Monteada, número 19, barrida Sarriá, 
de la localidad de Barcelung, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Barcelona



número 8, al tomo 1.395, folio 178, libro 
43;' de.Sarriá, finca número 2.341, inscrip
ción 13.a, valorada en la cantidad do pe
setas 20.000.000, y tiene una superficie 
de 2.036 metros cuadrados.

Dado en Barcelona a 27 de diciembre 
de 1932.^E1 Juez, Agustín Ferrer Ba- 
rriendos..—El Secretario.—61-A.

*

Don Enrique Anglada Fors, Magistrado-
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad, número 9,

Hago saber: Que en el procedimiento ' 
sumario dei artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 56.3/01-2.a, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, que litiga de pobre, contra don 
Juan Cuma Cuffi, por providencia de fe
cha 27 de diciembre de 1982, la celebra
ción de primera y pública subasta, el 
dú< 7 de marzo próximo a las once horas 
en ¡a Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que ios autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaría y que 
los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anterio
res y las preferentes, Si las hubiere, 
continuarán -subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Las fincas objetó de subasta son:

Finca número 17, de la calle Las Aguas, 
d la iocalidad de Hospitalet de Llogre- ■ 
gat, inscrita en el Registro de la Propie
dad de Hospitalet de Llobregat, al to
me 880, folio 105-169, impares, libro 80 
finca número 9.574 al 9.638 pares, inscrip
ción primera, valorada en la cantidad de 
3.000.000 de pesetas.

Finca 9.592. valorada en la cantidad de 
680.000 pesetas.

Finca 9.594, valorada en la cantidad de1 
1.000.000 de pesetas.

Finca 9.600, valorada en la cantidad de 
1.000.000-de pesetas.

Finca 9.632, valorada en la cantidad de 
1.000.000 de pesetas.

Todos los departamentos descritos están 
Inscritos en el mismo Registro, tomo, li
bro, sección 3.a, folios, inscripción.

Dado en Barcelona a 27 de diciembre 
de 1982.—El Juez, Enrique Anglada Fors. 
El Secretario.—25-A.

*

Den Julián D. Salgado Díez^ Magistrado-
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad número 4,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumarie dej artículo 131 de la. Ley Hipo
tecaria número 1.289/81-F, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, que litiga con el beneficio de 
pabreza, contra Cooperativa de Vivien
das «Santa Lucia», he acordado, por pro
videncia de fecha de hoy, la celebración 
de tercera, y sin sujeción a tipo, pública 
subasta, el día 7 de marzo próximo, a las 
diez treinta horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte 
dias de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en U Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación 
regis'ral esté de manifiesto en Secreta
ría y que los licitadores deber, aceptar 
como bastante la situación; que las car
gas anteriores y las Dreferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
tú precio del remate.

La finca objeto de subasta es:

Finca número 27.381, de la avenida Ge
neral Yagüe, sin número, ed.rici,. Arbolé, 
local sótano, de la localidad de Reus. Ins

crita en el Registro de la Propiedad de 
Reus, al tome 1.601, folio 59, libro 534, 
finca número 27.381, inscripción segunda. 
Valorada en la cantidad de 4.000.000 de 
pesetas.

Dado en Barcelona a 27 de diciembre 
de 1982.—El Juez, Julián D. Salgado Diez. 
El Secretario.—3-A.

*■

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistral
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 5 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presgnte, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en ios 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.914 de 1980-B (Sección B), pro
movidos por Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros, que litiga auxiliada 
con los beneficios de justicia gratuita, re
presentada por el Procurador don Narciso 
Ranera Cahís, contra la finca hipotecada 
por «Envases y Embalajes, MA-PA, So
ciedad Limitada», en reclamación de pe
setas 28.132.299,57, se anuncia la venta 
en pública subasta; por segunda vez, tér
mino de veinte días y por el 75 por 100 
del precio de tasación establecido en la 
escritura base del procedimiento, de la 
finca que luego se transcribirá especial
mente hipotecada por la demanada bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad en metálico igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción ■ dej Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo Ii- 
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, 6in destinarse a su extinción 
ai precio del remate..

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devueltas 
excepto la que corresponde al mejor pos
tor que quedará, en su caso, a cuenta y 
como parte del precio total del remate, 
que si se solicitare podrá hacerse con la 
cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate el 75 por 100 de la cantidad que ha 
sido tasada dicha finca en la escritura 
de debitorio, que lo fue de 42.000.000 de 
pesetas.

Séptima.—Se ha señalado para ej acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta 4.a del edificio nuevo de los Juz
gados (salón Víctor Pradera, 1-5), el 
día 22 de marzo de 1983, a las once horas.

Finca objeto de subasta:

«Finca industrial, sita en término de 
Llissá de Valí, en la carretera de Parets 
a la de San Lorenzo de Savall a Llinás, 
sin número, compuesta del edificio prin
cipal que consta de planta sótano desti
nado a almacén, cocina, comedor, servi
cios y garaje, una planta destinada a na
ve de maquinaria industrial, un primer 
piso destinado a aoabados y a oficinas, 
teniendo una torre de servicios de dos 
pisos y una nave lateral aneja destinada 
a trabajos de serigrafía y pintura, cubier
ta de terrado y rodeada de patios. Mi
de todo 4.122 metros 42 decímetros cua
drados, de los cuales lo edificado ocupa 
3.304 metros 25 decímetros cuadrados la

planta sótanos; 1.739 metros 50 decíme
tros el piso primero; 33 metros la torre 
de servicios, y 126 metros la nave late
ral. Linda: Al frente, carretera de Parets 
a'la de San Lorenzo de Savall a Llinás-, 
izquierda, entrando, finca de Jaime Avel 
Bonamusa; a la derecha, un pasaje par
ticular, y al fondo, Luis Bonachera y Mi
guel Andújar.»

Inscrita ál tomo 729, libro 9 de Llissá 
de Valí, folio 103, finca 1.221, inscripción 
cuarta.

Dado en Barcelona a 28 de diciembre 
de 1982.—El Juez. Germán Fuertes Ber
tolín.—El Secretario.—24-A.

*

Don Agustín Ferrer Barriendos, Magistra
do-Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad, número 1(,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumarió del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1272/82 , 2.a Sección, ins
tado por Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorros, que goza de los beneficios 
de pobreza, contra «Inmobiliaria Balen, 
Sociedad Anónima», ha acordado por pro
videncia de fecha dé hoy, la celebraoión 
de tercera y pública subasta el dia 10 
de marzo próximo, a las once, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación, y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en 
Secretaría, y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el meció del remate.

Finca objeto de subasta

Finca número 55, de la calle Badal, 
números 25-27, piso 3.°, 4.a escalera, de 
la localidad de Barcelona.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 dé Barcelona, al tomo 1.684, 
folio 211, libro 807, finca número 39.331, 
inscripción primera.

Valorada en la cantidad de 1.600 ooo pe
setas.

Tiene una superficie de 63,20 metros 
cuadrados.

Dado en Barcelona a 28 de diciembre 
de 1982.—El Juez, Agustín Ferrer Ba
rriendos.—El Secretario.—5-A.

#

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 3 de Barcelona,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.584 de 1980-M, promovidos por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, que tiene concedido el beneficio 
legal de pobreza, representada por el Pro
curador don Narciso Ranera Cahís, contra 
la Entidad «Rogent, S. A.», en reclama
ción de 680.732,34 pesetas, se anuncia la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días y precio de 
tasación establecido en la escritura base 
del procedimiento, de la finca que luego 
se transcribirá especialmente hipotecada 
por la demanada bajo las siguientes con
diciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa de] Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad en metálico igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. ,



Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a de] artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifies
to en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li- 
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, sd los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Quinta.—Que las oantidades consigna
das por los licitadores les serán devueltas, 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que si se solicitare podrán hacerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate 1.600.000 pesetas, en Ir cantidad que 
ha sido tasada dicha finca en la escri
tura de debitorio.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta 4.a del edificio nuevo de los Juz
gados (salón Víctor Pradera, 1-5), el dia 3 
de marzo próximo, y hora de las doce 
de su mañana.

Finca objeto de subasta:
•Finca número 10. Vivienda ubicada 

er la planta ático, puerta única del edi
ficio sita en esta ciudad, barriada de San 
Martín de Provensals, y calle del Telégra
fo, número 53; se compone de recibidor, 
comedor-estar, cocina, dos cuertos de ba
ño, tres dormitorios, lavadero y dos te
rrazas; tiene una superficie útil de 106 
metros cuadrados más 40 metros y 29 
decímetros cuadrados que ocupan las te
rrazas, y linda: por el frente, tomando 
como tal la puerta de entrada, con rellano 
y el inmueble número 56 de la misma 
calle; por la derecha, entrando, con finca 
segregada de la finca matriz; por la iz
quierda, con la calle de su situación, y 
por el fondo, con el imueble número 
60 de la misma calle. Cuota de participa
ción 14 enteros 40 centésimas por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Barcelona al tomo 1.457, 
libro 1.288 de la sección 1.a, folio 216, 
finca 78.993, inscripción primera.

Barcelona, 29 de diciembre de 1982.—El 
Juez, José Ramón Ferrándiz Gabriel.— 
El Secretario.—21-A.

*

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 3 de Barcelona,
Hago saber: Que por el presente, que 

se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.405 de 1982-T, promovidos por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, que litiga acogida al beneficio 
legal de pobreza, representada por el Pro
curador don Narciso Ramera Cahís, contra 
Luis Cobos Jiménez y doña Concepción 
Balanya Davo, en reclamación de pese
tas 1.921.629,02, se anuncia la venta en 
pública subasta, por primera vez, término 
d,. veinte dias y precio de tasación esta
blecido en la escritura base del proce
dimiento, de la finca que luego se trans
cribirá especialmente hipotecada por la 
demanada bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta los lidiadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad en metálico igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no oubm dicho tipo.

Tercera,—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li- 
oitador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y loe preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que e] rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su. 
extinción el precio del remate.

Quinta.—Que las oantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuen
ta y como parte del precio total del re
mate, que si se solicitare podrá hacerse 
con la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate la cantidad en que ha sido tasada 
dicha finca en la escritura de debitorio.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audienoia de este Juzgado, sito en la 
planta 4.a del edificio nuevo de los Juz
gados (salón de Víctor Pradera, 1-5), el 
dia 4 de marzo de 1963, a las doce horas.

Finca objeto de subasta:

Tasada en 3.150.000 pesetas.
Número 2. Vivienda en la planta 1.a. 

de la casa sita en esta ciudad, con frente 
a la calle Pablo Maráal, donde está seña
lada con el número 73, que ocupa una 
superficie de 123 metros 8C decímetros 
cuadrados, y linda.- por su frente, con 
vuelo de la calle Pablo Marsal, con patio 
de luces y caja de ascensor; por la iz
quierda, entrando, con patio de luces y 
finca de sucesores de Francisco ArgemJ; 
por la derecha, con patio de luces, rellano 
donde abre puerta, escalera de acceso 
y caja de ascensor y con finca de suce
sores de Francisca Argemí, y por el fon
do, con rellano escalera de acceso, patio 
de luces y con terraza de uso esclusivo. 
Tiene anejo el uso exclusivo de: a) De un 
patio de luces que ocupa una superficie 
de 7 metros 50 decímetros cuadrados, que 
linda: por su frente, izquierda, entrando, 
derecha y fondo, con la vivienda: b) de 
una terraza en su parte trasera y fondo, 
con la vivienda, digo, que ocupa una su
perficie de 44 metros cuadrados, y linda, 
por su frente, con la vivienda; izquier
da, entrando y derecha, con finca de su
cesores de Francisca Argemí, y por el 
fondo, con vuelo del departamento nú
mero 1.

Inscrita.: Al tomo 2.220, libro 656 de la 
Sección 2.a de Tarrasa, folio 46, finca 
número 42.688, inscripción primera.

Dado en Barcelona a 29 de diciembre 
de 1982.—El Juez, José Ramón Ferrándiz 
Gabriel.—El Secretario judicial.—22-A.

BILBAO

Don Wenceslao Díaz Argal, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 2 de los de Bilbao (Vizcaya),

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio judicial sumario 
del artículo 131 do la Ley Hipotecaria, 
bajo el número 1.599 de 1081, a instancia 
de Caja de Ahorros Vizcaína (que litiga 
en concento de pobre legal), contra don 
Ignacio Mentes Bilbao, sobre reclamación 
de cantidad en los que por providencia 
de esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez, v término de 
veinte días, los bienes que má9 abalo 
se reseñarán señalándose para la cele
bración de la misma las diez treinta ho
ras del día 8 de marzo, en la Sala Au- 

. diencia de este Juzgado, con las preven
ciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no 
cubra el tipo ce subasta que es de 
35.000.000 de pesetas.

Los licitadores para tomar parté en la 
subasta deberán consignar en la Mesa, 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad se hallan de ma
nifiesto en Secretaria, donde pueden ser 
examinados y se entenderá que todo 11- 
citádor acepta oomo bastante la titula
ción existente, sin que pueda exigir nin
guna otra, y que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiera, al crédito de la actora, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose q#ie el 
rematante, los aoepta v queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes que se sacan a subasta

«Local comercial de la planta baja, par
te de aprovechamiento independiente nú
mero 1, que mide 380 metros con 33 de
címetros cuadrados, construidos, no tiene 
distribución y linda: igual que la casa, 
si bien además por encontrarse en él, 
casi en su centro él portal de entrada 
y el comienzo de las oajaa de escaleras, 
linda con éstos por todos sus lados; le 
corresponde un módulo de doce enteros 
por ciento. Forma parte de la casa se
ñalada oon el número 17 de la calle de 
Santa Eulalia de Santuroe.»

La hipoteca se encuentra inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Portuga- 
lete, en el tomo 695, libro 247 de Santur- 
ce, folio 224 vuelto, finca 17.876-A, inscrip
ción cuarta.

Dado en Bilbao a 1 de diciembre de 
1082.—Eli Secretario.—El Juez, Wenceslao 
Díaz Argal.—8-A.

v

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Juez de
Primera Instancia número 3 de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 1.295/81, 
a instancia de «Compañía Mercantil Vic
toriano Ochoa, S. A.», contra- «Compañía 
Mercantil Panaderaía Puentenuevo, Socie
dad Anónima*, sobre reclamación de can
tidad, en los que por providencia de sta 
fecha he acordado sacar a pública su
basta, por tercera vez y término de vein
te días, los bienes que más abajo se rese
ñarán, señalándose para la celebración 
de la misma las once horas del día 25 
de febrero, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes:

Se celebrará sin sujeción a tipo.
Los licitadores, para tomar parte en la 

subasta, deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del tipo que sirvió de valoración. para 
la segunda subasta.

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación de car
gas a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de ■ manifiesto en la Secretaria del Juz
gado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación exis
tente y que las oargas anteriores y las 
preferentes, si la© hubiere, al crédito del 
actor quedarán subsistentes por no desti
narse a su extinción el precio dei remate.

Bienes que se sacan a pública subasta

Terreno en el barrio de Bolueta de 2.495 
metros cuadrados y de 9 decímetros cua
drados, »,n el que se halla construido pa
bellón industrial en la carretera de Bil
bao a Galdácano, sin número de pobla-



ción, en el kilómetro 108 de la carretera 
nacional 034. Volorada en 100.000.000 de 
pesetas.

Dado en Bilbao a 2 de' diciembre ■ de
1982. —El Juez, Teodoro Sarmiento Hueso. 
El Secretario.—40-C.

*

Don José Ramón San Román Moreno, ac
cidental Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 4 de los 
de esta capital (Sección 1.a),

Hago saber-. Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 1.290/82, a instancia de Ca
ja de Ahorros y Monte de Piedad Mu
nicipal de Bilbao, que litiga acogida a 
los beneficios legales de pobreza, contra 
doña María Begoña Gallo Pozas, sobre 
ejecución de préstamo hipotecario, en los 
que por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta por pri
mera vez y término de veinte días, los 
bienes que más abajo se reseñarán seña
lándole para la celebración de la misma 
las doce horas del día 24 de febrero de
1983, en la Sala Audiencia de este Juzgado 
con las prevenciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra el tipo de subasta pactado en la es
critura de constitución de hipoteca, que 
fue de 2.400.000 pesetas.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Meas 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mi6mo.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad, se hallan de ma
nifiesto en Secretaría, donde pueden ser 
examinados y se entenderá que todo lici- 
tador acepta como hastante la titulación 
existente, sin que pueda exigir ninguno 
otra y que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito de 
la actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

«Piso o vivienda denominada 4.° dere
cha. Mide 49,54 metros cuadrados. Le co
rresponde una cuota de 96 milésimas. 
Forma parte de la siguiente: Casa seña
lada actualmente con el número 8 (an
tes 9), de la avenida San Esteban, en 
Echévarri.»

Inscrita al libro 20 de Echévarri, fo
lio 68, finca 1.382, inscripción primera.

Dado en Bilbao a 11 de diciembre dé 
1982 —El Juez, José Ramón San Román 
Moreno.—El Secretario.—5-3.

*

Don José Ramón San Román Moreno, ac
cidental Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 4 de los 
de esta capital (Sección 1.*),

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 428-81, a instancia de Caja 
de Ahorros y Montó de Piedad Municipal 
de Bilbao, que litiga acogida a los bene
ficios de pobreza, contra con José María 
Pulido Rodríguez, sobre ejecución de 
préstamo hipotecario, en los que por pro
videncia de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta, por tércera vez y tér
mino de veinte días, los bienes que más 
abajo se reseñarán, señalándose para la 
celebración de la misma las doce horas 
del día 28 de febrero de 1983, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, con las preven
ciones siguientes:

Que esta tercera subasta es sin suje
ción a tipo.

Los iicitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la Mesa 
del-Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 poY 100 
del tipo que sirvió para la segunda su
basta, que fue de, 2.475.000 pesetas.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad «e hallan de mani
fiesto en Secretaría, donde pueden ser 
examinados, y se entenderá que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación 
existente, sin que pueda exigir ninguna 
otra, y que las cargas y gravámenes an
teriores y los- preferentes, si los hubiére, 
al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

Elemento número 39. Vivienda izquier
da de la planta 3.a o piso 2.° izquierda, 
portal número 1 o P-l de la finca urbana 
sita en la calle General Primo de Rivera, 
en Santurcé, que tiene una superficie útil 
aproximada de 101,30 metros cuadrados, 
distribuidos en vestíbulo, pasillo, cocina, 
comedor-estar, cuatro dormitorios, cuarto 
de baño, aseo y terraza.

Inscrita al tomo 1.811', libro 228 de Sán- 
turce, folio 108, finca 10.117.

Dado en Bilbao a 13 de diciembre de 
1982.—El Juez.—El Secretario.—ll-A.

•

Don José Ramón San Román Moreno,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
del Juzgado número 4-2.* de los de esta'
capital.

Hago saber: Que en este Juzgado s® 
siguen autos de juicio sumario ejecutivo 
1.191/82, a instancia de Caja de Ahorros 
Municipal de Bilbao contra doña Cristo- 
balina Mata Villena, sobre reclamación 
de cantidad, en los que por providencia 
de esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes Que más abajo 
se reseñarán señalándose para la celebra
ción de la misma las diez horas del día 
23 de febrero, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado con las prevenciones si
guientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra el tipo señalado en la escritura de 
constitución de la hipoteca.

Los licitadoreg para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de. ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación de] Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría, donde po
drán ser examinados por los interesados, 
quienes se conformarán con la expresada 
titulación, sin poder exigir otra.

Que las cargas anteriores 9 preferentes 
al crédito del actor, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes, sin destinársela su 
extinción el precio del remate, y subro
gándose a su pago el rematante.

Bienes que se sacan a subasta

Lonja izquierda número 3. situada en 
la zaguera, hoy convertida en vivienda. 
Tiene su entrada por el portal y se le' 
asigna el número 18., Forma parte de la 
casa triple en el barrio de . Matico de 
Bilbao, señalada actualmente con el nú
mero 5 de la calle Mastro Damián Gon
zález.

Titulo: De compra a don Senén Gonzá
lez de la Barga y su esposa, mediante 
escritura otorgada ante el Notario don 
José Ignacio Gomeza Ozámiz el 5 de ene
ro de 1979.

Inscripción-. Tomo 1.315, libro 22 de Be
goña, folio 118, finca número 15.814-A, ins
cripción séptima. La hipoteca figura ins
crita en el Registro de la Propiedad nú
mero 1 de Bilbao, al tomo 225, libro 225 
de Begoña, folio 181, finca número 15.614, 
inscripción novena.

Cargas: No las tiene.

Dado en Bilbao a -13 de diciembre de 
1982.—El Juez, José Ramón San Román 
Moreno.—El Secretario.—6-3.

•

Don José Ramón San Román Moreno, ac
cidental Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 4 de Bilbao y su par
tido.
Higo saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo con el número 1.391 de 1982, 
se tramita expediente de suspensión de 
pagos, promovida por «Nervacero, Socie
dad Anónima», representada por el Pro
curador don José María Bartau Morales, 
en cuyo expediente y por resolución de 
esta fecha, se ha tenido por solicitada 
declaración de estado legal de suspensión 
de pagos de dicha Entidad, habiéndose 
designado como Interventores Judiciales 
a don José María Puyo Ochandiano, don 
José Ignacio Beltrán de Heredia Fernán
dez y la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad Municipal de Bilbao, ésta última 
por el primer tercio de acreedores; ha
ciéndose'constar que «Nervacero, Socie
dad Anónima», tiene su domicilio en Por- 
tugalete, calle Ramón y Cajal, número 8.

Lo que se hace saber para general co
nocimiento.

Dado en Bilbao a 10 de diciembre de 
1982.—El Juez, José Ramón San Román 
Moreno.—El Secretario.—2-3.

*

Don José Ramón San Román Moreno, ac
cidental Magistrado - Juez de Prime
ra Instancia del Juzgado número 4 de 
los de esta capital (Sección 1.a).

Hago saber: que en - este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 1014/1982, a instancia de 
Caja de Ahorros Vizcaína, que litiga aco
gida a los beneficios legales de pobreza, 
contra don Eladio Novoa Feijoo y otra, 
sobre ejecución préstamo hipotecario, en 
los que por providencia de e6ta fecha he 
acordado sacar a pública subasta, por pri
mera vez y término de veinte días, los 
bienes que más abajo se señalarán, se
ñalándose para la celebración de la mis
ma las doce horas del día 4 de marzo 
de 1983, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado con las prevenciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra el tipo de subasta pactado en escri
tura de constitución de hipoteca que fue 
de 2.860.000 pesetas.

Los Iicitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria 6e hallan de manifiesto en 
Secretaría, donde pueden ser examinados 
y se entenderá que todo lícitador acepta 
como bastante la titulación existente sin 
que pueda exigir ninguna otra y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán < subsistentes, enten-
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diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

Parte número 8.—Lonja situada a la 
derecha, entrando aL portal, de la planta 
baja. El acceso a la misma se realiza 
por el lado Sur o fachada principal del 
edificio, o sea por la avenida de Andra- 
Mari. Mide una superficie construida de 
79 metros y 37 decímetros cuadrados, y 
linda: por la izquierda, entrando, con el 
portal, caja de la escalera y con la lon
ja izquierda del mismo portal; por la 
derecha, entrando o Este, con la lonja 
de la casa portal número 4, de la aveni
da de Andra-Mari; por fondo, o Norte, 
con la edificación y con el portal de la 
casa, y por frente, o Sur, con el portal 
de la casa y como la edificación, o sea 
con la avenida de Andra-Mari.

Su valor en relación con el total del 
edificios a los efectos de distribución de 
beneficios y cargas, y su cuota de partici
pación en el solar y demás elementos 
comunes, es el de 5,50 por 100.

Forma parte del edificio de nueva plan
ta, sito en la margen izquierda de la 
carretera de Durango a Elorrio, en el 
término municipal de Abadiano (Vizca
ya) , barriada de Muncharaz, señalado con 
en número 3 de la avenida de Andra-Mari.

Dado en Bilbao a 21 de diciembre de 
1982.—El Juez, José Ramón San Román 
Moréno.—El Secretario.—31-A.

*

Don José Ramón San Román Moreno, ac
cidentad Magistrado-Juez de Primera
Instancia del Juzgado número 4 de los
de esta capital (Sección 1.a),
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de procedimiento judicial su
mario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria número 1.055/82, a instancia de Ca
ja de Ahorros Vizcaína, que litiga acogida 
a los beneficios legales de pobreza, contra 
don Agustín' Ruiz Román y esposa, sobre 
ejecución de préstamo hipotecario, en los 
que por providencia de esta fecha he acor
dado sacar a pública subasta, por prime
ra vez y término de veinte días, los bienes 
que más abajo 6e reseñarán, señalándose 
para la celebración de la misma las doce 
horas del día 7 de marzo de 1083, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, con 
las prevenciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra el tipo de subasta pactado en escri
tura de constitución de hipoteca, que fue 
de 1.500.000 pesetas.

Los Imitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la Meso 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
une cantidad equivalente al 10 por 100 
de) mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter-, 
cero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.* del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se hallan de manifiesto en 
Secretaría, donde pueden ser examinados, 
y se entenderá que todo Imitador acepta 
como bastante la titulación existente, sin 
que pueda exigir ninguna otra y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, encen
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

Departamento número 13. Vivienda cen. 
tro izquierda, letra G, subiendo la esca
lera del piso tercero-, ocupa una superfi
cie aproximada de 61 metros y 74 decí

metros cuadrados. Tiene una cuota de 
participación en elementos comunes de 
1 entero 70 centésimas por 100. 'Tiene 
su acceso por el portal número 10. antes 
6, de la calle Doctor Albiñana, de Bara- 
caldo.

Inscrita al tomo 461, libro 352 de Bara- 
caldo, folio 112, finca 21.198-A.

Dado en Bilbao a 22 de diciembre de 
1982.—El Juez, José Ramón San Román 
Moreno.—El Secretario.—29-A.

CACERES

Edicto

Don Jesús González Jubete, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Cáceres,

' Hago saber: Que el día 7 de marzo 
de 1983, a las once horas, tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado la 
venta\ en pública subasta de las fincas 
siguientes:

«Rústica: Dehesa denominada Villalba, 
en término de Cilleros y Villamiel, de 
labor, pastos, arbolado de roble y encina, 
olivar y monte bajo. La superficie, según 
el titulo, es de 794 hectáreas 79 áreas 
y 66 centiáreas, de las que corresponden 
762 hectáreas 83 áreas' y seis centiáreas 
al término de Villamiel, y 31 hectáreas 
96 áreas v gü-centiáreas al de Cilleros, y la 
superficie real, conforme a su medición 
técnica, es de 829 hectáreas lo áreas y 
68 centiáreas, de las que están en tér
mino de 'Villamiel 795 hectáreas 78 áreas 
y 28 centiáreas, y al de Cilleros, 33 hectá
reas 32 áreas y 50 centiáreas. Tiene dos 
viviendas principal, cinco de obreros, un 
granero, cuatro pajares, cobertizo para 
ganados, cocheras y corrales. Está atrave
sada de Este a Oeste por la rivera Treve- 
jana y por el camino de las Navas o de 
Villamiel, y en sentido norte-sur, por el 
camino de Valverde del Fresno a Cilleros. 
Linda: al Norte, finca de doña María 
Bacas Bacas, la rivera Trevejana, el ca
mino de las Navas y la calle de Valde- 
i-romo; Sur, término de Cilleros y fincas 
de don Alberto Torres y doña Faustina 
Ramajo Torres; Este, herederos de don 
Angel García Casillas, de los de don Luis 
Rodríguez Comendador, de don José María 
de Sande Pascual y de doña Josefa Sán
chez Pascual, y Oeste, término de Cille- 

, ros, la rivera Trevejana, el camino de 
Cavanoches, finca de don Juan Manzano, 
de don Angel Ladero y otros, de don Luis 
Gutiérrez de Ojesto, de doña Pura Bacas 
y camino de Valverde del Fresno a Ci
lleros.»

Ha sido tasada en la cantidad de 
sesenta y cuatro millones seiscientas cua
renta y una mil novecientas (cuarenta y) 
digo dieciocho pesetas.

Se hace saber a los que deseen tomar 
parte en la subasta lo siguiente: Que ser
virá de tipo para la subasta el de su tasa
ción, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; 
que puede hacer el remate en calidad de 
cederlo a un tercero; que los que deseen 
tomar parte en la subasta han de deposi
tar en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual al 10 por 100 de la tasación; que las 
certificaciones del Registro y los autos 
pueden ser examinados en la Secretaria 
del Juzgado; que las cargas anteriores y 
preferentes a) crédito del actor quedarán 
subsistentes y el rematante las acepta y 
se subroga en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Así está acordado en el juicio ejecutivo 
que se tramita en este Juzgado con el nú
mero 288 de 1981 a instancia de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Cáceres 
contra don Miguel y don Antonio Borrego 
García, de 'illamiel.

Dado en 'áceres a 7 de enero de 1983 — 
El Juez. Jesús González Jubete.—El Secre
tario—274-3.

CARTAGENA

Edicto

En méritos de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera 'Instancia número 2 de 
Cartagena, en providencia de esta fecha, 
dictada en procedimiento judicial suma
rio que regula el artí.culó 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovido por don Juan Pa
llarás Alarcón, representado por el Pro
curador don José López Palazón, contra 
don José Canción Martínez y contra su 
esposa, doña Florencia Martín Martín, 
para hacer efectivo un crédito hipoteca
rio por la cantidad total de 1.502.000 pe
setas, por principal, intereses legales y 
costas, en garantía de cuya responsabili
dad se constituyó hipoteca sobre la si
guiente finca:

«Piso vivienda l.° en alto, tipo I, situado 
a la derecha, subiendo, por el portal nú
mero 8 del edificio situado en el barrio 
de Isaac Peral, vereda de San Félix, Di
putación de San Antonio Abad, de este 
término municipal, que tiene frente a la 
calle Proyecto; está distribuida en dife
rentes dependencias; ocupa una superfi
cie útil de 69 metros 6 decímetros cua
drados, siendo la edificada de 83 metros 
91 decímetros cuadrados: Linda: Norte, la 
vivienda tipo N¡ Sur, la calle de su si
tuación; Este, caja de escaleras, patio de 
luces y en parte la viviénda número 13, 
y Oeste, la vivienda tipo G, número 15 de 
parcelación. Inscripción. Sección San An
tón, tomo 2.032, libro 142, folio 125, finca 
número 16.365.»

Por el presente se anuncia la venta en 
primera subasta pública, término de vein
te días, la finca anteriormente descrita 
y por el precio de 1.700.000 pesetas, que 
es el precio fijado en la escritura de cons
titución de hipoteca.

La subasta tendrá -lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el próximo día 
28 de febrero, a las once de su mañana, 
bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 en efectivo metálico del valor que 
sirve de tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, devolviéndose dichas con
signaciones acto continuo del remate, ex
cepto la que corresponda a los postores, 
que se reservará en depósito como garan
tía del cumplimiento de sus obligaciones 
y, en su caso, como parte del precio de 
la venta.

Ejegunda.—Servirá de tipo para la su
basta el paitado en la escritura de hipo
teca, no admitiéndose posturas que no cu
bra el precio fijado en la misma.

Tercera.—Los autos y certificaciones del 
Registro de la Propiedad están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
a disposición de los que lo deseen. Se 
entiende que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, pudiendo verificarse éste 
en calidad de cederlo a tercero.

Conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 131, regla 7.a, de la Ley Hipotecaria, y 
en cumplimiento de lo ordenado en di
cha resolución, se hace público a los opor
tunos efectos.

Cartagena, 7 de enero de 1983.—El Se
cretario.—78 D.

CORDOBA

Don Gonzalo Mendoza Esteban, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
2 de Córdoba,
Hago saber: Que en los autos pnr el 

procedimiento judicial sumario del artícu-



lo 131 de la Ley Hipotecaria seguidos en 
este Juzgado bajo el número 1.040 de 1982, 
a instancia de la Caja Provincial de Aho
rros de Córdoba contra don José Gallar
do Cañero, he acordado sacar a pública 
y primera subasta el siguiente inmueble 
hipotecado:

«Vivienda situada en el piso 3.", letra B, 
del edificio número 2 de la calle Pedro 
Fernández, de Fernán Núñez, de esta- pro
vincia. Ocupa una superficie de 112 me
tros 18 decímetros cuadrados, de los cua
les son útiles 93 metro6 10 decímetros 

•cuadrados. Se halla situado a la izquierda 
del edificio, visto éste desde la calle Pe
dro Fernández, y a > la izquierda de su 
escalera de acceso, según se sube a la 
misma. Se compone de vestíbulo, pasillo, 
estar-comedor, cocina-oficio, cuarto de 
aseo, cuarto de baño y cuatro dormito
rios. Linda: Al frente, con entidades nú
meros 9 y 11 o pisos 3.° A y 3.° C, 
rellano de escalera y hueco de ascensor; 
al fondo, con patio mancomunado de luces 
y casa número 4 de la calle Pedro Fer
nández; a la derecha, con el cinema 
"Unión” y patio de luces, y a la izquier
da, con hueco de ascensor y con la calle 
Pedro Fernández. Cuota, tiene siete cen
tésimas en el valor del edificio, elementos 
comunes y gastos.»

Dicha subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 7 de 
marzo próximo a las once horas y para 
tomar parte en la misma deberán con
signar previamente los licitadoTes una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 del tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Servirá de tipo para esta subasta la 
cantidad -dé 1.200.000 pesetas,, no admi
tiéndose postura alguna inferior, puliendo 
hacerse el rémate a calidad de cederlo 
a un tercero.

Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 citado, están de mani
fiesto en la Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la ti
tulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito de la actora continuárán 
subsistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Córdoba a 24 de diciembre 
de 1982.—El Juez,- Gonzalo Mendoza Este
ban.—El Secretario.—3-3.

GERONA

Edictos
En el procedimiento del artículo 131 de 

la Ley Hipotecaria, número 415/81, ins
tado por la Caja de Ahorros Provincial 
de la Diputación de Gerona, contra «Aero
náutica del Segre, S. A.», domiciliada en 
Das y Fontanals de Cerdanya (Gerona), 
se sacan a la venta en pública y primera 
subasta y término de veinte días, la fin
ca hipotecada siguiente:

«Finca denominada aeronáutica del Se
gre, de una cabida de 44 hectárea® 65 
áreas y 69 centiáreas. Está situada en 
los términos municipales de Das (al cual 
corresponden 28 hectáreas 63 áreas y 

95 centiáreas) y Fontanals de Cerdanya 
(al que corresponden 16 hectáreas 1 área 
y 74 centiáreas). Linda: al Nort®, Luis 
Barier, Ramón Colom, Juan Meya, Cris
tina Capdevila, Juan Meya, Rosa Truñó, 
Pedro Ravetllat, Luis Bosom, José Bel- 
trán Picas, camino, Buenaventura Forga 
y Celestina Guinart, digo, Giraut, y José 
Beltrán Picas; al Sur, con Francisco Ri- 
bot, Ramón Colom, Francisco Ribot, Cris
tina Capdevila, camino, antiguo propie
tario José Pujol, Buenaventura Forga, Jo
sé Beltrán Picas y camino de Astólí; al 
Este, con Francisco Ribot, y al Oeste, 
con Ramón Arderíu.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Puigcerdá, al tomo 463, libro 12, de 
Das, folio 81,- finca 1.113; y al tomo 490, 
libro 12 de Urtg, folio 2, finca 1.104'.

El remate tendrá lugar el dia 23 de 
marzo de 1983, a las once horas, en la 
Sala Audiencia del Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de Gerona, bajo las 
siguientes condiciones:

Servirá de tipo de. subasta la cantidad 
de 23.000.000 de pesetas, valor pactado 
en la escritura de hipoteca.

No se admitirán posturas inferiores a 
dicha cantidad.

Los licitadores deberán consignar pre
viamente el 10 por 100 del referido tipo.

Las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes su las hubiere, - continuarán 
subsistentes, entendiéndose qúe el rema
tante las acepta y queda subrogado a 
las responsabilidades de las misma® sin 
destinarse a su extinción en el precio del 
remate.

Lós auto® y la certificación correspon
diente del Registro de la Propiedad, es
tarán de manifiesto en Secretaria, y se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación.
■ Gerona, 13 de diciembre- de 1982.—El 
Secretario.—V.° B.°, el Magistrado-Juez. 
34-A.

*

En el1 procedimiento del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 47/81, instado 
por Caja de Ahorros Provincial, contra 
don Manuel Sánchez Pachón y doña Car
men Pino Tamudo, domiciliados en Figue- 
ras, se sacan a la venta en pública subas
ta y primera vez, término de veinte dias, 
la finca hipotecada siguiente:

«Entidad número 17. Vivienda en la 
planta 5.a, tipo H, puerta 1.a, del edificio 
bloque 5.°, en Figueras, calles Ramón y 
Cajal y Doctor Jleming, sin número, tiene 
una superficie útil de 79 metros 20 decí
metros cuadrados,- y una superficie cons
truida de 93 metros 42 decímetros cua
drados; pero según cédula de calificación 
definitiva de 105,20 metros cuadrados 
construidos y 74,74 metros cuadrados úti
les; linda: por el frente, con núcleo de 
escaleras, rellano distribuidor y vivienda 
H de su misma planta; por el fondo, 
calle que la separa del bloque 4.°; por 
la derecha, entrando y mediante zona ver
de, con Vicente Comas y José Vilahú, 
y por la izquierda, entrando, con vivienda 
de su misma planta. Se compone de ves
tíbulo- distribuidor, comedor-estar, tres 
dormitorios, cocina, baño, terraza princi
pal y terraza tendedero.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Figueras, al tomo 2.006, libro 184 del 
Ayuntamiento de Figueras, folio 1, finca 
8.814.

El remate tendrá lugar el día 14 de 
abril de 1983, a las doce horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Gerona, 
bajo las siguientes condiciones:

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de 1.055.000 pesetas, valor pactado en 
la escritura de hipoteca.

No se admitirán posturas inferiores a 
dicha cantidad.

Los licitadores deberán consignar pre
viamente el 10 por 100 del referido tipo.

Las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Los autos y. la certificación correspon
diente del Registro de la Propiedad, esta
rán de manifiesto en Secretaría y se en
tenderá que todo licitador .acepta como 
bastante 1¿ titulación.

Gerona, 20 de diciembre de 1982.—El 
Juez.—El Secretario.—32-A.

En procedimiento del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 136/1982, pro
movido por la Caja de Ahorros Provincial 
de Gerona, contra don Cristóbal Guillén 
González y doña Isabel Quintana Pacheco, 
domiciliados en esta ciudad, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subas
ta, por primera vez y término de veinte 
días, la siguiente finca:

«Urbana 53. Vivienda piso 5.°, puer
ta 2.a, de la escalera número .8 del paseo 
del Marqués de Camps, de Salí, Gerona, 
de superficie 79,20 metros cuadrados. 
Consta de entrada paso, comedor-estar, 
tres habitaciones, cocina, aseo y dos te
rrazas, una interior y otra exterior con 
lavadero. Lindante: Norte, vivienda mis
ma planta y escalera número 6, puerta 
1.a y patinejo; Este, paseo Marqués de 
Camps; Sur. vivienda misma planta y 
escalera, puerta -i.\ dicha escalera y as
censor, y Oeste, vuelo planta bja.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Gerona, al tomo 1.928, libro 108 de 
Gerona, Sección 5.*, folio 47, finca nú
mero 6.675.

El remate tendrá lugar el día 21 de 
septiembre de 1983, a las doce horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Gerona, 
bajo las siguientes condiciones:

Servirá de tipo la cantidad de 1.451.450 
pesetas, valor previsto en la escritura de 
hipoteca. * •

No se admitirán posturas inferiores a 
dicha cantidad.

Los licitadores deberán consignar pre
viamente el 10 por loo del referido tipo.

.Las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito de la actora, si 
los hubiere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Los autos y la certificación correspon
diente del Registro de la Propiedad esta
rán de manifiesto en Secretaria y se en
tenderá qué todo licitador acepta como 
bastante la titulación.

Gerona, 22 do diciembre de 1982.—El 
Juez.—El Secretario.—33-Á.

GIJON-

Don Félix Rodríguez García,’. Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1 de
Gij ón.
Hago saber: Que el día 25 de febrero 

próximo, a las once horas, se celebrará 
en este Juzgado tercera subasta de los 
bienes que se dirán, en virtud de lo acor
dado en' procedimiento del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 317 de 1982, 
promovido por «Banco Herrero, Sociedad 
Anónima», contra doña Etelvina Acebal 
Trabanco, con arreglo a las condiciones 
siguientes:

Primera.—La subasta sé celebrará sin 
sujeción a tipo.

Segunda.—Los licitadores deberán con
signar el lo por 100 del tipo de la se
gunda subasta, que fue el de 1.206.975 
pesetas, pudiendo hacerse las posturas a 
calidad de ceder el remate a un tercero.

Tercera.—Los autos y la certificación 
1 del Registro están de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación", y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del j-emate.

Bienes objeto de subasta

Vivienda en primera planta alta de la 
casa número 33 de la calle Mariano Pola, 
de Gijón, que ocupa i na superficie cons
truida de 68 metros 44 decímetros cua
drados, y se distribuye de vestíbulo, co
medor, tres habitaciones sala de estar, 
un baño y cocina, asignándosele el uso
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y disfrute de la mayor de las carbone
ras situadas én la caja de escalera que 
se encuentra entre la otra y el trastero. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de esta villa al libro 457, folio 
107, finca 30.742.

Dado en Gijón a 28 de diciembre de 
1982.—El Juez, Félix Rodríguez García.— 
El Secretario.—148-C.

GUADALAJARA

Edicto

Don Angel García Estremianá, Juez de' 
Distrito en funciones de Juez de Pri
mera Instancia de Guadalajara- y su 
partido.
Hago saber: Que por providencia de es

ta fecha, dictada en el expediente número 
603/82, de este Juzgado., se tiene por soli
citado el estado legal de suspensión de 
pagos de la Sociedad mercantil «Cobei- 
ma, S. A.», con domicilio social en plaza 
Alférez Provisional, número 6, de Guada- 
la] ara, de conformidad con lo previsto 
en la Ley de 26 de julio de 1922, habiendo 
sido designados interventores los titula
res marcantiles don Remigio Ruiz Gon
zález y don Alejandre de la Torre Atanoe, 
y por el primer tercio de acredores al 
representante legal de la Caja de Ahorros 
Provincial de Guadal ajara.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 4.° de la expresada Ley, se 
expide el presente en Guadalajara a 23 
de diciembre de 1982.—El Juez, Angel 
García Estremiana.—El Secretario,—16-C.

LUCENA

Don Antonio Infante de Oña, Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad y su 
partido.
Hago saber-. Que en este Juzgado, y en 

el expediente de suspensión de pagos que 
se tramita en el mismo con el número 
66/1982, de^ la Entidad mercantil «Cons
trucciones Algar Moreno, S. L.», repre
sentada por el Procurador don Juan de 
la Torre Merino, y defendida por el Le
trado don Miguel . Sánchez Herrero, se 
ha acordado por auto en el mismo, dic
tado con fecha 20 de diciembre de 1982, 
declarar a dicha Entidad mercantil en 
estado de suspensión de pagos y con el 
carácter de insolvencia provisional, por 
ser su activo superior al pasivo, ordenán
dose que en lo sucesivo y mientras otra 
cosa no se disponga continúe dicha En
tidad ajustando sus operaciones a las re
glas que establece el artículo 6.° de la 
Ley de 26 de julio de 1922, reguladora del 
procedimiento, con la única limitación le
gal de la función de los Interventores, 
convocándose por el presente a Junta ge
neral de acreedores, para cuya celebra
ción se ha señalado el día 14 de febrero 
del próximo año 1983 y hora de las diez 
de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de e:te Juzgado, previniendo a los señores 
acreedores que podrán concurrir personal
mente o por medio de sus representantes 
con poder suficiente, quedando en Secre
taría a disposición de los mismos los do
cumentos a que se refiere el último pá
rrafo del articulo 10 de la Ley citada.

Y para que conste y sirva de general 
y conocimiento a los acreedores del sus
penso Entidad mercantil «Construcciones 
Algar Moreno. S. L.«, y demás personas 
a las que pueda interesar, expido el pre
sente en Lucena a 20 de diciembre de 
1982.—El Juez, Antonio Infante de Oña.— 
El Secretario.—62-D.

LLERENA

Edicto

Don Angel Márquez Romero, Juez de Pri
mera Instancia de esta ciudad de Lle- 
rena y su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado, y

con el número 69 de 1982, se sigue ex

pediente a instancia de doña Isidra Rajo 
Ortiz, vecina de Lierar sobre declaración 
de fallecimiento de su espeso, don Miguel 
Osorio Ferrera, hlio de Manuel y de Jua
na. natural de Nerva - vecino de dicha 
población de Llera, el cual encontrándose 
en el Ejército Republicano durante la pa
sada guerra civil, cayó herido en el fren
te de Guadalajara y se le trasladó al 
Hospital de dicha capitel, donde se pre
sume su muerte en noviembre o diciem
bre de 1937.

Lo que se hace público por medio del 
presente, a los efectos del artículq 2.042- 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Llerena a 11 de noviembre 
de 1982.—El Juez, Angel Márquez Rome
ro.—El Secretario judicial.—20.170-E.

y 2.a 25-1-1883-
&ADRID

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez de . Primera Instancia número 12
de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo, y bajo el número 1.603/60, se 
siguen autos regulados en el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, a Instancias 
de «Central de Ahorros, S. A.», representa
da por el Procurador de los Tribunales 
señor de Antonio Morales, contra don 
Francisco Moreno de la Cruz y doña Josefa 
Moreno Arena, sobre efectividad de un 
préstamo hipotecario, en cuyos autos, y 
en providencia de esta Techa, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, 
la finca siguiente:

Una casa en la ciudad de Villarrobledó, 
calle Castellanos, señalada con el núme
ro 2 de orden, que ocupa una superficie 
4’ 116 metros cuadrados. Linda: derecha 
entrando, y espalda, Diego de Segovia; 
izquierda, finca de Lorenzo Berzona Mon- ' 
tero, y frente, calle de su situación. Ins
crita la hipoteca en el tomo 887, libro 
305, folio 19 vuelto, finca número 30.237, 
inscripción tercera del Registro de la 
Propiedad de La Roda (Albacete).

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 12 de Ma
drid, sito en la plaza de Castilla, edificio 
de los Juzgados, se ha señalado el día 23 de 
febrero próximo, a las doce horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de un millón de pesetas, ¡jactado 
en la escritura de constitución de hipote
ca, sin que sean admisibles posturas que 
no cubran dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma, deberán los lidiadores consignar pre
viamente en la Secretaría del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

. Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaria, 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiera, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex- 
tición el precio del remate.

Y para que conste, expido la presente 
en Madrid a 14 de octubre de 1982, para 
su inserción en el «Boletín Oficial del Es
tado».—El Juez, Jaime Juárez Juárez.— 
El Secretario.—10-3.

Edictos

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez dél Juzgado de Primera Instancia 

. número 12 de Madrid,

Hace saber-, Quo en este Juzgado y con 
el número 1.485 de 1982, se sigue expe

diente sobre declaración de ausencia legal 
de don Cario? María Alvarez Peña, nacido 
en Zaragoza el año J913, hijo de Miguel 
y María Antonia, que tuvo su último do
micilio en Madrid, en el piso 4. derecha, 
de la casa número 50 de la calle Mo
desto Lafuente, de esta capital, del que 
no se tienen noticias desde hace más de 
uñ año, habiendo sido la última vez del 
que se tuvo noticias el 15 de mayo de 
1979.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», que se hará mediante 
dos edictos y con intervalo de quince {lías, 
so expide el presento en Madrid a 22 
de octubré de 1982.—El Juez, Jaime Juá
rez Juárez. El Secretario.—35-C.

1.a 25-1 1933

*

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 12
de log de esta capital,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de juicio ejecutivo con el 
número 1.597 de 1980, a Instancia del 
«Banco dé Bilbao, S. A.», representado 
por ei Procurador señor Vázquez Sala ya, 
contra don Julio Rodríguez Esteban y do
ña Juana Hernández Martín, en reclama
ción de cantidad, en cuyos autos he acor
dado en proveído de esta fecha dictado 
en los mismos, sacar a la venta en pú
blica subasta por tercera vez la finca 
embargada como de la propiedad de di
chos demandados y que se describe así:

«Local número cuatro.—Sito en la calle 
de Mercedes Domingo, número 16, con 
vuelta a la calle de Via, número 18; mide 
22,17 metros cuadrados. Cuota 4,30 por 
100. Linda: frente, con calle de la Via, 

✓por donde tiene su. entrada; derecha, en
trando,. con finca de don Eulogio Martín; 
izquierda, con local comercial número 3,

, y fondo, con local comercial.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 9 de esta capital, al tomo 1.135, 
folio 219, inscripción tercera, finca núme
ro 88.111.

Fecha y condiciones de la subasta:

Primera.—Tendrá lugár la misma en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, el día 
22 de febrero de 1983, y hora de las once 
de su mañana.

Segunda.—El remate se hará sin suje
ción a tipo de tasación y licitación.

Tercera.—Los licitadores que deseen to
mar parte en la subasta deberán consig
nar previamente sobre la Mesa del Juz
gado o local público destinado' al efecto, 
una cantidad en metálico, igual al 10 por 
100, del tipo que sirvió para la segunda 
subasta, es decir la suma de 97.750 pe
setas, sin cuyo requisito no podrán tomar 
parte en la misma.

Cuarta.—Los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro se 
encuentran en la Secretaría del Juzgado 
a disposición de quien quieña examinar
los, debiendo conformarse con ellos, sin 
tener derecho a exigir ningún otro

Quinta.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Madrid a 30 de noviembre de 
1982—El Juez, Jaime Juárez Juárez.—El 
Secretario.—10-C.

Cédula de citación

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 6 dé Madrid, con el número 1.774/ 
1978, se sigue expediente promovido por 
«Hidroeléctrica Española, S. A», sobre 
inscripción a .su favor en el Registro de 
la Propiedad de:



Una parcela de terreno contiguo al so
lar en Madrid, Carabanciiel Bajo, que lin
da: por su frente, en linea de 7 .metros, 
con calle de San Francisco; por su dere
cha o Sur, en línea de 23,80 metros; por 
su espalda o E6te, en linea de 7 metros, 
con solar de la finca matriz; por su iz
quierda, Norte, en línea de 22,00 metros, 
con terrenos del Marqués de Valdemedia- 
no, que afecta una proyección horizontal 
de' un cuadrilátero' irregular de 165 me
tros cuadrados 6 decímetros también cua
drados, O sea, 2.126 pies cuadrados, y 
que está inscrito a nombre de la Entidad 
solicitante en el Registro de la Propiedad 
número 9 de esta capital, al, tomo 56, 
folio 136 vuelto y es la finca 5.721, y 
cuya parcela objeto de inscripción conti
gua a la descrita es de 169 metros cua
drados con 96 decimetros también cua
drados,. que fue adquirida por documento 
privado por la actora a don Francisco 
Paíno Jiménez y don Joaquín Armengot 
Armengot.

Y para que sirva de citación a doña 
Dolores Armengot Coca, para que pueda, 
si la conviniere, Comparecer en el expe
diente en el plazo de diez dias a alegar 
lo que a su derecho convenga, se expide 
la presente en Madrid a 16 de diciembre 
de 1982,-para su publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado».—El Secretario.— 
Visto bueno: El Juez de Primera Instan
cia.—9-C.

Edictos

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 10
de Madrid,
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número 407-A de 1976 se siguen autos 
de juicio ejecutivo, a Instancia de «Im- 
permeabilizaciones Técnicas, S. A.», re
presentado por el Procurador señor Caste- 
leiro Macein, contra Juan José Herrera 
Sánchez, hoy su herencia yacente, sobre 
reclamación de cantidad, en los que por 
providencia- de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública y primera 
subasta, por término de veinte días los 
bienes inmuebles, que al final se descri
birán, para cuyo acto se ha señalado el 
día 21 de febrero próximo, a las, once 
de su mañana, bajo las siguientes condi
ciones:

Primera.—La subasta que se anuncia 
se llevará a eféoto en el día y hora ante
riormente indicados en la Sala Audiencia 
de este Juzgado de Primera Instancia nú
mero 10, de Madrid, sito en la plaza de 
Castilla, edificio ce los Juzgados, tercera 
planta.

Segunda,—Servirá de Upo de la subasta 
la suma de un 1.36C.569 pesetas.

Tercera.—-Para tomar parte en la mis
ma deberán consignar los lidiadores pre
viamente en la Mesa del Juzgado o Caja 
General de Depósitos, una cantidad igual 
al menos al 10 por loo de .mencionado 
tipo sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Cuarta.—No se admitirán posturas in
feriores á las dos terceras partes de dicho 
tipo.

Quinta.—El remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a terceros, haciendo saber 
que los títulos de propiedad del inmueble 
objeto de subasta, suplidos por certifica
ción d.el Registro de la Propiedad, estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, para que puedan ser examina
dos por los que quieran tomar parte en 
la subasta, previniéndose además que los 
licitadores deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros.

Siendo la descripción de. la finca objeto 
de subasta la siguiente:

Piso cuarto, letra F, de la óasa de tres 
portales en la calle de Guabairo, números 
24 , 26 y 28, en Madrid, Carabanchei Bajo,

Pertenece al grupo de viviendas corres
pondientes al portal número 26 de Gua
bairo, situado en la planta 4.a, siendo 
su puerta de. acceso la segunda que se 
encuentra a partir de la terminación del 
tramo de escalera que sube a esta planta. 
Linda: frente, según ge mira desde la 
calle de Guabairo con piso A, de esta 
misma planta, perteneciente al portal de 
Guabairo, número 28 y patio número 1 
del inmueble; derecha, ccxn citado patio, 
hueco de ascensor y rellano de escalera-, 
al fondo, oon rellano de escalera y piso 
E, de esta planta, y por la izquierda, 

* con vuelo sobre el resto de la finca ma
triz. Tiene una superficie de 88 metros 
cuadrados 1 decímetro cuadrado, inclui
dos elementos comunes, y consta de ves
tíbulo, pasillo, digo comedor, tres dormi
torios, cuarto de baño y cocina oon ten
dedero, disponiendo además de una terra
za corrida y estando dotada de sus corres
pondientes servicios. Cuota, ún entero do
ce centésimas por ciento. Tiene a su favor 
las servidumbres de paso que constan en 
la inscripción primera de la finca matriz.

Inscrito al tomo 840, libro, digo, folio 
133, finca número 79.349, inscripción ter
cera.

Dado en Madrid a 20 de diciembre de 
1982.—El Juez, Angel Llamas Amestoy.— 
El Secretario.—5-C.

*

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de Prime
ra Instancia número 14 de los de Madrid, 
en el procedimiento sobre hipoteca naval 
que se tramita con el número 685/79, 
a instancia de Crédito Social Pesquero 
contra doña Trinidad lspizua Díaz Corcue- 
ra, viuda; don Salustiano Cendoya Oleaga 
y su esposa, doña Nieves lspizua Díaz 
de Corcuera; don Andrés Uriondo Ispi- 
zua y su esposa, doña María Begoña Usan- 
diaga Iturri, y don Andrés Jesús Cendoya 
lspizua y su esposa, doña Rosa María Goi- 
tia Campos, en reclamación de un p'rés- 
tamo hipotecario naval, se anuncia por 
el presente la venta en pública subasta 
y por primera vez, término, de veinte 
días, de la siguiente embarcación:

Denominada «Uricen Uno», de casco de 
acero; eslora entre perpendiculares. 30,50 
metros; manga de trazado, 6,90 metros; 
puntal de trazado, 3.90 metros; TRB, 
250 toneladas. Lleva instalado un motor 
marca «Echevarría», de 1.200 HP, al cual 
se extiende la hipoteca, así como a la 
maquinaría auxiliar, artes y pertrechos 
de la nave. Inscrita en el Registro Mer
cantil y de Buques de Guipúzcoa, con 
sede en San Sebastián, en el libro 49 de 
buques, folio 197, hoja 1.397 y en el de 
Matrículas de la Comandancia Militar de 
Marina de San Sebastián al folio 2.322, 
de la lista tercera.

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, el día 25 de 
febrero próximo, a las once de su maña
na previniéndose a los licitadores:

Primero.—Servirá de tipo para esta pri
mera subasta el pactado en la escritura 
de préstamo, de treinta y ocho millones 
ochocientas setenta mil pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de esta cantidad, pudién
dose hacer el remate a calidad de ceder 
a un tercero.

Segundo.—Los bienes subastados se sa
can a licitación sin suplir previamente 
los títulos de propiedad de los mismos.

Tercero—Las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Cuarto.—Y que para tomar parte en 
la subasta los licitadores deberán consig
nar previamente en este Juzgado o en 
el establecimiento público destinado al 
efecto el 10 por 100 en metálico del tipo

de la subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a licitación.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente 
en Madrid a 23 de diciembre de 1982.—El 
Magistrado-Juez de Primera Instancia.— 
El Secretario.—9-3.

*

Don José Guelbenzu Romano, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 7 
de efita capital,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario número 1.784-A-1981, instados por 
el Procurador don José Luis Ortiz-Caña- 
vate Puig-Mauri, en nombre de don Agus
tín Cerezo Carrasco, contra don Justo Ba- 
fallíu Altas y doña Eulalia Gutiérrez Díaz, 
sobre reclamación de un-crédito hipoteca
rio, intereses y costas, en los cuales' por 
proveído de este día, se ha acordado sa
car de nuevo a pública y primera subasta 
por término de veinte días y precio fijado 
en la escritura, la finca hipotecada si
guiente:

Apartamento letra C, de la segunda es
calera de la casa sita en esta capital, 
calle de Alcalá, número 213, con fachada 
posterior a la calle de Ruiz Perelló, en 
la que ,le corresponde el número 12, si
tuado en la planta primera sin contar 
el de sótano y baja. Se compone de estar- 
comedor y cuarto de baño y tiene un 
hueco a un patio y otro a otro patio, 
y que en el Registro de la Propiedad 
número 1 es la finca número 61.897.

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día 22 de febrero próximo, a las 
diez horas en la Sala Audiencia de este 
Juzgado y si por fuerza mayor no se 
pudiera celebrar, lo será al día siguiente 
o siguientes a igual hora hasta que tenga 
efecto y subasta que será bajo las con
diciones siguientes:

Que servirá de tipo de subasta la suma 
de 700.000 pesetas y no se admitirán pos
turas que no cubran tal tipo.

Que los que quieran tomar parte en 
el remate deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, el 10 por 100 
de indicado tipo sin cuyo requisito no se-, 
rán admitidos.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaría y se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiera, al crédito del actor que
darán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismop sin 
destinarse a su extinción el precio el 
remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 24 de diciembre de 1982 —El 
Juez, José Guelbenzu Romano,—El Secre
tario, Antonio Zurita.—7-C.

*

Don Rafael Estévez Fernández, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de Marid,

Hago saber: Que en este Juzgado por 
ante la Secretaría mi cargo y con el nú
mero 120 de 1982-H, se signen autos de 
juicio declarativo de menor cuantía a ins
tancia del Colegio de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos contra don 
Christian Hache, mayor de edad, vecino 
de San José (Ibiza), con domicilio en ur
banización «Por Roig», en reclamación de 
105.380 pesetas de principal, intereses le
gales y costas, en los cuales, como con
secuencia de ignorarse el actual domicilio 
o paradero del indicado demandado señor



Christian Hache, se ha acordado por pro
videncia de esta fecha emplazar al indi
cado demandado por medio del presente 
edicto, señalándosele el término de nue
ve días para que comparezca en los autos 
previniéndole que de no comparecer se 
le declarará en rebeldía, dándose por con
testada la demanda y siguiendo el'pleito 
en los estrados del Juzgado, Las copias 
simpleg de la demanada y documentos 
Se encuentra a su disposición en la Se
cretaría de este Juzgado.

Y para la debida publicidad en el ‘Bo
letín Oficial del Estado», expido el pre- 
setne en Madrid a 27 de diciembre de 
1982.—El Juez, Rafael Estévez Fernández 
El Secretario Alberto Merino Cañas.— 
1-3.

*

Don Enrique Calderón de la Iglesia, Ma- 
• gistrado-Juez de Primera Instancia del

número 9 de Madrid,
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos número 1.509-980S, de procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de "la Ley Hipotecaria, promovidos por el 
Procurador don Manuel del Valle Lozano, 
en nombre y representación del «Banco 
Industrial del Mediterráneo, S. A.», con
tra «Servicios Sol-Mar, S. A.», en los que 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta por segunda vez, término de vein
te días, la finca hipotecada que luego se 
dirá.

Para dicho remate, que tendrá lugar en 
este Juzgado, sito en Madrid, plaza de 
Castilla, edificio de Juzgados, tercera 
planta, se ha señalado el día 4 de marzo 
de 1983 y hora de las once dé su mañana.

Se previene a los lidiadores: Que las 
fincas que nos ocupan salen a subasta por 
el precio que luego se expresará para 
cada finca, fijado en la escritura de hi
poteca; que para tomar parte en la1 mis
ma será requisito previo depositar en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto el 10 por 100, 
al menos, - del tipo indicado; que no se 
admitirán posturas que no cubran dicho 
tipo-, que las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero; 
que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Le” Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría; que se 

-entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes 
—si los hubiere— al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio de] 
remate.

Fincas que se Indican
«1. Número dos. Vivienda letra A, si

tuada en la planta baja de la casa sita 
en Alcalá-de Helares (Madrid), en la 
calle de nueva apertura, entre las calles 
de Luis Vives y carretera de Pastrana, 
con entrada por la zona posterior o zona 
ajardinada. Bloque número 1. Ocupa una 
superficie de 76 metros 75 decímetros cua-' 
drados.

Linda: Derecha, entrando, portal de la 
finca; izquierda, medianería bloque nú
mero 2 y patio de luces; fondo, zona 
ajardinada recayente a «Confital, Socie
dad Anónima», y frente, por donde tiene 
su entrada, vestíbulo y caja de escalera 
y ascensores. Consta de tres dormitorios, 
salón-comedor, cocina, baño, vestíbulo, 
terraza-tendedero.

Se le asignó un porcentaje de 3,200 por 
100 en el valor total del inmueble, cuota 
con la que participa en elementos y gas
tos comunes.

Inscrita en el Registro de la Propiedad, 
hoy número 1 de los de Alcalá de He
nares; en cuanto a la finca, al tomo 2.748, 
libro 661, folio 187, finca número 46.779, 
Inscripción 1.», y en cuanto a la hipoteca, 
al tomo 2.940 de la sección 1.a, libro 8. 
folio 123, finca número 630, inscripción 1.a

Quedó respondiendo de 731.000 pesetas

de principal, intereses correspondientes y
146.200 pesetas para costas y gastos.

2. Número tres. Vivienda letra B, si
tuada en la planta baja de dicha casa. 
Ocupa una superficie de 76 metros 75 
decímetros cuadrados. Linda: Derecha, en
trando, medianería bloque 2 y patio de 
luces; izquierda, local comercial y cuarto 
de contadores; fondo, calle de nueva aper
tura, y frente, por donde tiene su en
trada, vestíbulo, caja de escalera y hueco 
de ascensores. Consta de tres dormitorios, 
vestíbulo, comedor-estar, cocina, cuarto 
de baño y terraza-tendedero.

Se le asignó un porcentaje de 3,200 por 
100 en el valor total del inmueble, cuota 
con la que participa en elementos y gas
tos comunes.

Inscrita, en cuanto a la finca, al tomo
2.748, libro 661, folio 190, finca número 
46.781, inscripción 1.a, y en cuanto a la 
hipoteca, al tomo 2.940 de la sección 1.a, 
libro 8, folio 127, finca número 632, ins
cripción 1.a

Quedó respondiendo de 731.000 pesetas 
de principal, intereses/ correspondientes y
146.200 pesetas para costas y gastos.

3. Número seis. Vivienda letra C, si
tuada en la planta primera de dicha casa, 
sin contar la baja. Ocupa una superficie 
de 96 metros y 78 decímetros cuadrados, 
incluidos servicios comunes. Linda: De
recha, entrando, vivienda letra B; izquier
da, calle de Luis Vives; fondo, calle de 
nueva apertura, y frente, por donde tiene 
su entrada, con vestíbulo, caja de ascen
sor y vivienda letra B.

Consta de cuatro dormitorios, salón-co
medor, vestíbulo, cocina, cuarto de baño, 
terraza y terraza-tendedero.,

Se le asignó un porcentaje de 4,037 por 
100 en el valor total del inmueble, cuota 
con la que participa en elementos y gas- 

-tos comunes.
Inscrita, en cuanto a la finca, al tomo

2.748, libro 661, folio 199 finca número 
46.787, inscripción 1.a, y -en cuanto a la 
hipoteca, al tomo 2.940 de la sección 1.*, 
libro 8, folio 129," finca número 634, ins
cripción 1.a

Quedó respondiendo de 921.000 pesetas 
de principal, intereses correspondientes y
184.200 pesetas para costas y gastos.

4. Número siete. Vivienda letra D, si
tuada en la planta primera, sin contar la 
baja de dicha casa, Ocupa una superficie 
de 78 metros y--74 decímetros cuadrados, 
incluidos servicios comunes. Linda: De
recha, entrando, bloque número 2 y patio 
de luces; izquierda, vivienda letra C; 
fondo, calle de nueva apertura, y frente, 
vestíbulo, caja de escalera y patio de 
luces. Consta de tres dormitorios, salón- 
camedor, cocina, baño, vestíbulo, terra
za y terraza-tendedero.

Se le asignó un porcentaje de 3,285 por 
100 en el valor total del inmueble, cuota 
con la que participa en los elementos y 
gastos comunes.

Inscrita, en cuanto a la finca, al tomo
2.748, libro 661, folio 202, finca número 
46.789, inscripción 2.a, y en cuanto a la 
hipoteca, al tomo 2.940 de la sección 1.a, 
libro 8, folio 131, finca número 636. ins
cripción 1.a

Quedó respondiendo de 751.000 pesetas 
de principal, intereses correspondientes y
150.200 pesetas para costas y gastos.

5. Número once. Vivienda segundo, le
tra D, situada en la planta segunda, sin 
contar la baja, de dicha casa. Su super
ficie, distribución, linderos y porcentaje 
son idénticos a los de la vivienda primero, 
letra D, con relación a su planta, descrita 
bajo el número anterior.

Inscrita, en cuanto a la finca, al tomo
2.748, libro 661, folio 214, finca número 
46.797, inscripción 1.a, y en cuanto a la 
hipoteca, al tomo 2.940 de la sección 1.a, 
libro 8, folio 133, finca número 838, ins
cripción 1.a

Quedó respondiendo de 751.000 pesetas 
de principal intereses correspondientes y
150.200 pesetas para costas y gastos.

8. Número quince. Vivienda tercero, 
letra D, situada en la planta tercera, sin 
contar la baja de dicha casa. Su super
ficie, linderos, distribución y porcentaje 
son idénticos a los de la vivienda primero,

letra D, con relación a su planta, descrita 
bajo el número 4.

Inscrita, én cuanto a la finca, al tomo
2.748, libro 661, folio 226, finca número 
46.805, inscripción 1.a, y en cuanto a la 
hipoteca, al tomo 2.940' de la sección 1.a, 
libro 8, folio 136, finca número 640, ins
cripción 1.a

Quedó respondiendo de 751.000 pesetas 
de principal, intereses correspondientes y
150.200 pesetas para costas y gastos.

T. Número diecinueve. Vivienda letra 
D,' situada en la planta cuarta, sin contar 
la baja de dicha casa. Su superficie, lin
deros, distribución y porcentaje son idén
ticos a los de la viivenda primera, letra 
D, con relación a su planta, descrita bajo 
el número 4.

Inscrita, en cuanto a la finca, al tomo
2.748, libro 661, folio 238, finca número 
46.813, inscripción 1.a, y en cuanto a la 
hipoteca, al tomo 2.940 de la sección 1.a, 
libro 8, folio 137, finca número 642, ins
cripción 1.a

Quedó respondiendo de 751.000 pesetas 
de principal, intereses correspondientes y
150.200 pesetas para costas y gastos.

8. Número veintisiete. Vivienda sexto, 
letra D, situada en la planta sexta, sin. 
contar la baja de dicha casa. Su superfi
cie, linderos, distribución y porcentaje 
son idénticos a los de la vivienda primero, 
letra D, con relación a su planta, descrita 
bajo el número 4.

Inscrita, en cuanto a la finca, al tomo 
2.756, libro 664, folio 13, finca número 
46.829 inscripción 1.a, y en cuanto a la 
hipoteca, al tomo 2.940 de la sección 1.a, 
libro 8, folio 136, finca número 644, ins
cripción 1.a

Quedó respondiendo de 751.000 pesetas 
de principal, intereses correspondientes y
150.200 pesetas para costas y gastos.

10. Número tres. Vivienda letra B, si
tuada. en la planta baja de dicha casa, 
bloque número 3. Ocupa una superficie 
dé 121 metros y 84 decímetros cuadrados. 
Linda: Derecha, entrando, vivienda le
tra C; izquierda, medianería bloque nú
mero 2 y patio de luces; fondo, calle de 
nueva apertura, y frente, por donde tiene 
Su entrada, con vestíbulo, caja de esca
lera y patio de luces. Consta de cuatro 
dormitorios, salón - comedor, vestíbulo, 
baño, aseo y terraza-tendedero.

Se le- asignó un porcentaje de 3,870 por 
100 en el valor total del inmueble, cuota 
con la que participa en elementos comu
nes y gastos.

Inscrita, en cuanto a la finca, al tomo
2.746, libro 659, folio 39, finca número 
47.702, inscripción 1.a, y en cuanto a la 
hipoteca, al tomo 2.940 de la sección 1.a, 
libro 8, folio 151, finca número 656, ins
cripción 1.a

Quedó respondiendo dt un 1.160.500 pe
setas de principal, intereses correspon
dientes y 232.100 pesetas para costas y 
gastos.

11. Número cinco. Vivienda primero, 
letra A, situada en la planta primera, sin 
contar la baja del bloque número 4. Ocu
pa una superficie de 91 metros y 93 decir 
metros cuadrados, incluidos servicios co
munes. Consta de cuatro dormitorios, sa
lón-comedor, vestíbulo, cocina, baño, te
rraza y terraza-tendedero Linda: Por la 
derecha, entrando, con medianería del 
bloque número 5 y patio de luces; por la 
izquierda, con vivienda letra B; al fondo, 
con calle de nueva apertura, y por el fren
te, por donde tiene su entrada, con ves
tíbulo, caja de escalera y patio de luces.

Se le asignó una cuota de participación 
con relación al valor total del inmueble 
y gastos comunes del mismo del 3,957 por 
100.

Inscrita, en cuanto a la finca, al tomo
2.747, lioro 860, folio 7, finca número 
46.497, inscripción 1.a, y en cuanto a la 
hipoteca, al tomo 2.940 da la sección 1.a, 
libro 8, folio 174, finca número 680, ins
cripción 1.a

Quedó respondiendo de 875.500 pesetas 
de principal, intereses correspondientes y 
175.100 pesetas para costas y gastos.

Según consta en la escritura de cons
titución de hipoteca y de división de prés
tamo e hipoteca que se acompañan como
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documentos números 2 y 3, ambos docu
mentos se encuentran inscritos en el Re
gistro de la Propiedad de Alcalá de He
nares.

El precio de subasta será el siguiente, 
que corresponde al 75 por 100 del precio 
pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca para cada finca:

Primero.—Cada una de las fincas des
critas bajo "los números 1 y 2, 1.000.500 
pesetas. ' 1

Segundo.—La finca descrita bajo el nú
mero 3, 1.381.500 pesetas.

Tercero.—Cada finca de las descritas 
bajo los números 4, 5, 6, 7 y 8, 1.128.500 
pesetas..

Cuarto.—La finca descrita bajo el nú
mero 10, 1.740.75o pesetas.

Quinto.—,La vivienda que se 4escribe 
bajo el número 11, la suma de 1.313.250 
pesetas.

Dado en Madrid a 28 de diciembre de 
1982.—El Juez. Enrique Calderón de la 
Iglesia.—El Secretario.—454-C.

«

El ilustrísimo señor Juez-Magistrado del
Juzgado de Primera Instancia número
1 de los de Madrid,
Hace saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de Juicio ejecutivo número 
1890/1980, a instancia de «Banco Exte
rior de España, S. A.», representado por 
el Procurador señor Olivares Santiago, 
contra don Sebastián Abril Ramallo, so
bre reclamación de cantidad, en los que 
por providencia de esta fecha hq^ acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por segunda yéz, término de veinte días 
y con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de su tasación, las fincas que más adelan
te se reseñarán, habiendo señalado para 
la celebración de dicha subasta el día 
16 de marzo próximo, a las once horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, previniéndose a los 11- 
citadoreS;

Que las expresadas fincas salen a su
basta por el tipo indicado al final para 
cada una de ellas, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos tercera® par
tes. de dicho tipo.

Que los licitadores deberán depositar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
el 10 pot 100 de dichos tipos, en metá
lico, sin cuyo requisito no serán admiti
dos, y que el remate podrán realizarlo 
a calidad de ceder a tercero.

Que los títulos de propiedad aportados 
con certificación del Registro de la Pro
piedad estarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado donde podrán 
examinarlos aquellos que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose que 
los licitadores deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ninguno otro.

■ Que todas y. cada una de las fincas 
serán subastadas formando cada una de 
ellas un lote separado.

Fincas que se subastan
1. * «Urbana. Local comercial en plan

ta baja, sin distribución interior, del, edi-, 
ficio en construcción en Valencia, calle 
continuación de la de San Roque o calle 
en proyecto, sin núméro, 'hoy número "88. 
Ocupa una superficie de 41,53 metros cua
drados, y linda; por el frente, con local 
comercial de la finca; por la derecha 
y espalda, con los del solar, y por la 
izquierda, con otro local comercial de la 
finca »

Inscrito en el Registrb de la Propie
dad número 5 de Valencia, al tomo 572, 
libro 120, folio 244, finca número 12.855.

2. a «Urbana. Local destinado a pasaje 
o calle particular, sin distribuir, del edifi
cio en construcción en Valencia, calle 
continuación de San Roque o calle en 
proyerto, sin número, hoy número 68. Ocu
pa una superficie de 59,95 metros cuadra
dos; adopta la forma de un rectángulo

con fachada a la calle de San Roque 
o en proyecto. Linda: por el frente, con 
local comercial de esta casa; derecha, en
trando, y espalda, con los del solar, o 
sea resto de la finca de donde se segrega, 
e izquierda, los del solar, o sea calle 
en proyecto o continuación de San Ro
que.»

Inscrito en el mismo Registro, al tomo 
577, libro 131, folio 44, finca núm. 12.794.

3. “ «Urbana. Local comercial en, plan
ta baja sin distribución interior del edi
ficio en construcción, en Valencia, calle 
continuación de San Roque o calle en 
proyecto, sin número, hoy número 66. Ocu
pa una superficie de 62,80 metros cua
drados. Linda: por frente, con local co
mercial de la finca; izquierda, con los 
del solar, o sea calle en proyecto; es
palda, local comercial de esta casa, y 
derecha, otro local comercial dé la finca.»

Inscrito en al mismo Registro, al tomo 
577, libro 131, folio 42, finca núm. 12.793.

4. a «Urbana. Local comercial o indus
trial en planta baja, sin distribución in
terior, del edificio en construcción én' Va
lencia, calle continuacin de San Roque 
o calle en proyecto, sin número, hoy nú
mero 62. Ocupa una superficie de 42,21 
metros cuadrados, y linda: por frente y 
derecha, con local comercial de la casa, 
y por la izquierda y espalda, con los del 
solar.»

Inscrito en el mismo Registro, al tomo 
577 libro 131, folio 48, finca núm. 12.796.

5. a «Urbana. Local comercial en plan
ta baja del edificio en construcción en 
Valencia, calle continuación dé San Ro
que o calle en proyecto, sin número, hoy 
número 62, sin distribución interior. Ocu
pa una superficie de 62,80 metros cua
drados, y linda: por el frente, con calle 
Benicandell; derecha, entrando, con lo
cal número 29 de orden; izquierda, el 
local número 27, y por espalda, con local 
número 1 de orden.»

Inscrito en el mismo Registro al tomo 
449, libro 90, folio 105, finca núm. 9.768.

8.a «Urbana. Local destinado a pasaje 
a calle particular del edificio en construc
ción en Valencia, calle continuación de 
San Roque o calle en proyecto, sin nú
mero, hoy número 62, sin distribuir y 
con una superficie aproximada de 58,05 
metros cuadrados. Adopta una forma rec
tangular de 2,90 metros de fachada a la 
calle de Benicandell y 20,30 metros de 
profundidad, aproximadamente. Lind a: 
por su frente, con calle .Benicandell; de
recha, entrando, con resto de la finca 
de donde se segrega el solar; izquierda, 
local comercial número 1 y 28 de orden, 
y por la espalda, resto de la finca de 
donde se segrega.»

Inscrita en el mismo Registro, al tomo 
449, libro 99, folio 108, finca núm. 0.769.

7. * «Urbana. Local destinado a pasaje 
o calle particular del edificio en' Valencia, 
calle del Doctor Nicasio Benlloch, número 
58, sin distribuir. Ocupa una superficie 
de 59,55 metros cuadrados. Adopta la for
ma de un rectángulo de 3 metros de fa
chada a la caUe Benicandell y 19,85 me
tros de profundidad. Linda: por el frente, 
con calle Banicandell; derecha, entrando, 
local comercial número 1 y 2 de orden 
de la división horizontal del total de la 
finca; izquierda, los del solar, y espalda, 
también los del solar.»

Inscrito en el mismo Registro, al tomo 
749, libro 181, folio 126, finca núm. 17.202.

8. a «Urbana. Local comercial o indus
trial en planta baja a la derecha del za
guán del edificio en Valencia, con fachada 
a la calle del Doctor Nicasio Benlloch, 
número 54, sin distribuir interiormente. 
Ocupa una superficie de 310 metros cua
drados. Linda: por el frente y derecha, 
con los del solar; izquierda, con zaguán 
y local comercial número 1 de orden de 
la división horizontal, y espalda, el local 
número 29.»

Inscrito en el mismo Registro al tomo 
749, libro 181, folio 117. finca núm. 17.199.

9. * «Urbana. Local destinado a pasaje

o calle particular del edificio en-Valen
cia, con fachada a la calle del Doctor 
Nicasio Benlloch, número 54, sin distri
buir interiormente, y una superficie de 
59,55 metros cuadrados. Adopta la forma 
de un rectángulo de 3 metro® de fachada 
a la calle de Benicandell y 19,85 metros 
de profundidad. Linda: por su frente, con 
calle en proyectó, paralela a la calle Be
nicandell; derecha, con los del solar; iz
quierda, local comercial número 1 y 2 
de orden de la división horizontal del to
tal de la finoa. y espalda, con los del 
solar.»

Inscrito en el mismo Registro al tomo 
749, libro 181, folio 120. finca núm. 17.200.

Servirá de tipo para cada una de las 
anteriores fincas, las siguientes cantida
des:

Para la 1.a finca, 435.000 pesetas.
Para la 2.a finca, 026.250 pesetas.
Para la 3.a finca, 858.250 pesetas.
Para la 4.a finca, 442.500 pesetas.
Para la 5.a finca., 656.250 pesetas.
Para la 6.a finca, 618.750 pesetas.
Para la 7.a finca, 622,500 pesetas.
Pa^a la 8.a finca, 2.775.000 pesetas.
Para la 9.a finca, 622.500 pesetas.
Dado en Madrid a 26 de diciembre de 

1982.—El Magistrado-Juez.—El Secretario. 
69-C.

*

En virtud de lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada por el ilustrísi
mo señor don José Guelbenzu Romano, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 7 de los de esta capital, 
en los autos de juicio ejecutivo número 
1.287 de 1979-L, seguidos a instancia del 
«Raneo de Santander, S. A.», representa
do por el Procurador de los Tribunales 
don Cesáreo Hidalgo Senén, contra don 
Carlos Méndez Morera, sobre reclama
ción de - cantidad leuantía total: 020.000 
pesetas), se saca a la venta, en pública 
subasta y por primera vez, término de 
veinte días, la participación indivisa de 
la siguiente finca, embargada al indicado 
demandado y que ha sido objeto de tasa
ción 'por el perito don Francisco Blanco 
Argibay.

«Participación indivisa en piso 7.° C, 
ep calle Meléndez Valdás, número 67, que 
ocupa una superficie de 71,20 metros cua
drados y cuota del 2,5 por 100. Linda: 
por su frente, con patio lateral izquierdo 
de la casa al que tiene dos huecos y 
vivienda izquierda del frente B de la plan
ta, en línea quebrada; por la derecha, 
entrando, con meseta de la escalera y 
vivienda derecha del fondo D de la plan
ta; en dos rectas que forman entre si 
un ángulo obtuso; por la izquierda, con 
casa número 65 de la calle Meléndez Val- 
dés, y por el fondo, en línea quebrada 
con patio posterior izquierda, al que tiene 
tres huecos y vivienda^lerecha del mismo 
fondo D de la planta.»

Inscrito en ©1 Registro de la Propie
dad número 5, al tomo 630, folio 173, fin
ca número 21.084.

Para que tenga lugar la citada subasta, 
que se celebrará en la Sala Audiencia 
de este Juzgado.de Primera Instancia nú
mero 7 de los de Madrid, sito en la plaza 
de Castilla, número 1, planta 2.a, se se
ñala el día 5 de abril del próximo año 
1083, y hora de la once treinta de su 
mañana, y si por causas de fuerza mayor 
no pudiera tener lugar, se realizará al 
día siguiente o sucesivos a la misma hora, 
advirtiéndose a los licitadores:

Primero.—Que no se admitirán posturas 
que qo cubran las dos terceras partes 
de la cantidad de un millón trescientas 
mil pesetas, precio de su tasación.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamen
te lofi jicitadores una cantidad, igual por 
lo menos, ai 10 por 100 de la anterior 
suma, sin cuyo requisito no serán admi-



tidos, pudiendo hacerlo a calidad de ce
der.

Tercero.—Que los títulos de propiedad 
de la finca estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose, ade
más, que los Imitadores deberán confor
marse con ellos y que no tendrán derecho 
ar exigir ninguno otro.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes- 
anteriores o preferentes al crédito del ac
tor, si los hubiere, continuarán subsisten-, 
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los1 mismos, 6in destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente 
en Madrid a 31 de-diciembre de 1982—El 
Magistrado-juez, José Guelbenzu 'Roma
no.—El Secretario, Antonio Zurita Reina. 
54-C.

MURCIA

Edictos

Por el presente se hace saber que en el 
expediente de suspensión de pagos nú
mero 118-82, promovido por doña Josefa 
Torrecillas Gomes, representada por el 
Procurador don Lorenzo Maestre Zapata, 
se ha señalado para la celebración de la 
Junta de acreedores el día lo de febrero 
próximo y hora de las diecisiete, en la 
Sala Audieiicia de este Juzgado de Pri
mera Instancia.

Murcia, 19 de octubre de 1982.—El Se
cretario, Jesús Pérez Fernández.—64-D.

*

Don José Antonio de Pascual y Martínez,
Magistrado-Juez del Juzgado de Prime
ra Instancia número 1 de Murcia,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 590/82, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de «Barnices y Pinturas Modernas. Socie-^ 
uad Anónima», representada por el Pro
curador don Antonio Rentero Jover, con
tra don Rafael García Navarro y su es
posa, doña Ana Vicenta García Díaz, ve
cinos de Murcia, con domicilio en calle 
Generalísimo, número 6; don. Francisco 
García Navarro y su esposa, doña Dolores 
Martínez Rubio con igual domicilio que 
los anteriores; don Juan García Navarro 
y su esposa, doña Carmen Ruiz Pérez, 
de esta vecindad domiciliados en Genera
lísimo, número 0, 10, A, y don Francisco 
Javier García García y su esposa, doña 
Teresa Rosique Costas, de esta vecindad 
con domicilio en General Primo de Ri
vera, 0, 8.a, en cuyos autos se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por prinjera vez, por término de veinte 
das, los bienes Inmuebles de la propiedad 
de los demandados, que fueron expresa
mente hipotecados y que se describirán, 
señalándose para que la misma tenga lu
gar el día 15 de marzo próximo, a las 
once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, bajo las siguientes condiciones;

Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de 
hipoteca, que se reseñará a continuación 
de cada finca, no admitiéndose postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo, sig
nificándose a los licitadores que los autos 
y la certificación del Registro, a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de. 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que lafl cargas 
anteriores y las preferentes continuarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, entendiéndoes que 
el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas.

Los bienes objeto de la subasta son los 
siguientes:

Rústica.—Trozo de tierra secano, mon
te, de una extensión súperficial de 3 hec
táreas, situado en el término municipal 
de Murcia, partido de Los Martínez, pa
raje de Lo Tapia. Linda: Norte y Este, 
tierra de los demandado?; Sur y Oeste, 
tierras de Pédro Martínez Pérez, Dentro 
del perímetro de la misma existe una 
nave industrial, en planta baja, que ocupa 
una superficie de 4.100 metros cuadrados.

Inscrita en ei Registro de la Propiedad 
de Murcia II, ai libro 38 de la Sección 
14. folio 158, finca número 3.148.

Valorada a efectos de subasta en la 
suma de B.000.000 de pesetas.

Rústica.—Trozo de tierra, sito en el tér
mino municipal de Murcia, partido de Dos 
Martínez, que tiene una extensión super
ficial de 1.875 metros cuadrados y que 
linda: Norte y Este, terrenos de los de
mandados; Sur, propiedad del señor Cam- 
puzano, y Oeste, Pedro Martínez Pérez. 
Sobre esta finca se hallan construidos dos 
bloques de viviendas. Uno con dos vivien
das tipo A, úna de ellas en primera planta 
con 152 metros 08 decímetros cuadrados 
de superficie construida y compuesta de 
do6 dormitorios, comedor-estar, cocina, 
aseo, trastero y terraza, y otra en planta 
segunda con 103 metros 91 decímetros 
cuadrados de. superficie construida, que 
consta de dos dormitorios, comedor-estar, 
cocina, aseo y terraza. Estas dos vivien
das tienen un porche que se destina a 
usos secundarios, con 81 metros 4 decí
metros cuadrados de superficie construi
da, y el otro bloque se compone de tres 
viviendas piso B, cada uña de ellas, con 
56 metros 27 decímetros cuadrados de su
perficie construida y consta de tres dor
mitorios, estar, cocina, aseo y lavadero 
y fregadero en porche de patio. Estas 
tres viviendas son de una sola planta.

inscrita dicha finca al libro 11 de la 
Sección 14, folio 100 vuelto. Finca número 
771, inscripción cuarta de la fecha 18 do 
octubre de 1979 del Registro de la Propie
dad II de Murcia.

Valorada a efectos de subasta en la 
suma de 22.000.000 de pesetas.

Dado en Murcia a 7 de diciembre de 
1982.—El Juez, José Antonio de Pascual 
y Martínez.—Él Secretario.—12-C.

OVIEDO

Edicto

Don Antonio Lanzos Robles, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de Oviedo,

Hago saber: Que en autos de procedi
miento del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria promovidos por el Procurador don 
José Antonio AJvarez Fernández en repre
sentación de la «Caja de Ahorros de Astu
rias, S. A.*, de Oviedo, contra don Angel 
Vigil Alvarez y su esposa, doña Ana María 
García Lobato, mayores de edad y veci
nos de Oviedo, se acordó sacar a pública 
subasta la siguient finca:

Urbana número 20. Piso 4.° letra A, 
tipo M, del edificio con portales a la ave
nida de Pumarín y travesía de Pumarín 
d Oviedo. Tiene acceso por el portal nú
mero 2, hoy 4, de la travesía de Pumarín. 
Ocupa una superficie aproximada de 57 
metros 00 decímetros cuadrados. Linda: 
Frente u Oeste, travesía de Pumarín; de
recha, entrando, vivienda que tiene acce
so por el portal número 1 de dicha trave
sía; izquierda, vivienda letra B de este 
mismo portal y planta, caja escalera y 
patio de luces, digo pasillo descanso de 
ésta, y fondo, pasillo descanso de esca
lera y patio de luces sobre el que tiene 
luces y vistas. Tiene una participación 
en los elementos comunes del edificio ce 
0,50 por 100.

Inscrita en el Registro, tomo 1.205, fo
lio 218, finca número 23.600.

Valorada para la subasta en 1.380.000 
pesetas.

Condiciones de la subasta

La subasta se celebrará el día 25 de 
febrero de 1983 y hora de las doce.

El tipo de subasta será 1.380.000 pesetas, 
y ios autos y la certificación a que se 
refiere la regla 4.‘. del artículo 131 de 
la Lev Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titu
lación y las cargas y gravámenes anterio
res y preferentes al crédito del actor, 
si. los hubiere, continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidades de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio obtenido en el re
mate, y no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta, y que los licita
dores deberán depositar previamente so
bre la Mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto el 10 por 100 del 
tipo de subasta.

Dado en Oviedo a 16 de diciembre de' 
1982.—El Juez, Antonio Lanzos Robles.^ 
El Secretario.—29-4.

PALENCIA

Cédula de emplazamiento

En virtud" de lo acordado por el ilus- 
trisimo señor Magistrado-Juez de este 
Juzgado de 'Primera Instancia número 2 
de Falencia y su partido, en providencia 
de esta fecha, recaída en autos de juicio 
ordinario declarativo de mayor cuantía 
número 301 de 1982, seguidos a instancia 
de don Justo García Tigero, representado 
por el Procurador don Ramón de Benito 
Pedrejón, frente a doña Primitiva del Ol
mo Sánchez, don Julio Tigero del Olmo, 
don Lázaro Vergara Casas, doña Tomasa 
Fuente García y herederos, legatarios y 
herencia yacente de don Francisco Tigero 
dél Olmo, por medio de la presente se 
emplaza a log herederos, legatarios o fie- 
renda yacente de la expresada deman
dada d°ña Tomasa Fuente García, que 
falleció en Vigo el día 15 de agosto de 
1982, para que dentro de nueve días im
prorrogables comparezcan en autos, per
sonándose en forma, previniéndoles que 
de ño verificarlo les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento a 
los indicados, expido la presente para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado», «Boletín Ofidal» de la provincia 
y en el tablón de anuncios de este Juz
gado.

Palencia, 13 de noviembre de 1982.—El 
Secretario.—11-C.

SABADELL 

Edicto de subasta

Don Joaquín de Oro Pulido y López, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 1 de Sabadell y su partido,

Por el presente, se haoe saber :Que 
en el Juzgado de mi cargo se tramitan 
autos numero 662/79, sobre juicio ejecu
tivo, a demanda de «Fieltros y Tejidos 
Industriales, S. A.», y en los cua.es se 
ha acordado celebrar subasta pública, por 
tercera vez de lo embargado a esté últi
mo, para cuyo acto se ha señalado el 
día 2£ de febrero de 1983 y horas las 
diez en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
por el precio de licitación que se men
cionará luego, y coa arreglo a las con
diciones siguientes-

Primera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 del tipo de licitación que sir
vió para la segunda subasta.

Segunda.—Posturas sin sujeción a tipo.
Tercera.—Se podrá ceder él remate, en 

su caso, a un tercero.
Cuarta—Los títulos de propiedad de los 

bienes están unidos a los autos, y el que 
resulte comprador estará obligado a con-
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formarse con ellos, sin derecho a recla
mar ningún otro.

Los bienes a subastar son los siguientes:

Lote único

Una finca donde está instalada la fá
brica que consta de pabellón industrial 
y local de oficinas con laboratorios que 

\ ocupa una extensión aproximada de 2.200 
metros, sita en el término municipal de 
Oyarzun, B. Arragua, sin número.

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de San Sebastián, al folio 69, 
tomo 3.001, libro 48 de Oarzun, finca 2.112.

La finca fue valorada, en 15.000.000 de 
pesetas.

Dado en Sabadell a 30 de noviembre 
de 1932.—El Juez .Joaquín de Oro Pulido 
y López.—El Secretario.—3-C.

*

Don Guillermo R. Castelló Guilabert, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
número 3 de Sabadell y su partido,

Por el presente edicto hago saber: Que 
en el proceso de ejecución hipotecaria se
guido en este Juzgado bajo ' el número 
31 de 1981, por Caja de Ahorros de Saba
dell, que litiga con^el beneficio de pobre
za, contra don José Ariza Henares y do
ña Carnien Vizcaíno Navarro, por provi
dencia de fecha de hoy se ha acordado, 
sacar a la venta en pública subasta, por 
segunda vez, término de veinte días y 
tipo que se dirá la finca hipotecada que 
luego se describirá habiéndose señalado 
para el remate el próximo día 28 de fe
brero, y hora de las diez, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, y bajo las 
siguientes:

Condiciones

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere 1a regla 4.a 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretarla del 
Juzgado y se entenderá que los licitado- 
res aceptan como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes y pin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad a lo pactado en 
la ecsritura de hipoteca, y a lo dispuesto 
en la regla 11 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma designada en la es
critura de hipoteca con la. rebaja del 25 
por 100 y no se admitirán posturas inferio
res a dicho tipo, pudiendo hacerse el re
mate en calida<j de ceder a tercero.

Tercera.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores, consig
nar en la Mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento destinado ai- efecto, el 10 
por loo del tipo por el que sale la finca 
a subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y devolviéndose seguidamen
te del remate dichas consignaciones a sus 
respectivos dueños excepto la correspon
diente al mejor postor que se reservaré 
como garantía del cumplimiento de sus 
obligaciones, y, en su cqso, como parte 
del precio de la venta.

Finca que se subasta

«Número 42. Vivienda 12 de la casa 
sita en Sabadell, parroquia de San Vi- 

, cente de la Junqueras, señalada de no
menclatura H5, con frente a la .calle de 
San Medir, número 1; de superficie apro
ximada 93 metros y 70 decímetros cua 
drados, Linda: por su frente, con rellano 
de escalera y puerta de entrada-, por la 
derecha, entrando, con puerta tercera, de 
esta misma planta, y por el fondo o iz
quierda, con proyección a jardín. Coefi

ciente, 2 enteros y 36 centésimas de otro 
entero por loo.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, al folio 2.488, libro 458 dé 
Sabadell, folio ,81, finca 25.806, inscrip
ción tercera.

Dicha finca sale a segunda subasta por 
la cantidad de 1.387.500 pesetas.

Dado en Sabadell a de diciembre 
de 1982.—El Juez, Guillermo R. Castelló 
Guilabert.—El Secretario.—57-A.

SEGO VIA 

Edicto

Don José María Gómez-Pantoja Gómez,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
de esta ciudad de Segovia y su par
tido,

• Hace saber: Que en dicho Juzgado se 
sigue procedimiento judicial sumario al 
amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria por la Procuradora señora Bas 

, Martínez de Pisón, en nombre de la Cá- 
ja de Ahorros y Mónte de Piedad de Se
govia, quien litiga en concepto de oficio, 
contra la finca hipotecada por «Castella
na de Obras y Proyectos, S. A.», en re
clamación de préstamo hipotecario, en el 
cual he acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por segunda vez, con el 
25 por loo de rebaja, la finca hipotecada 
que se describe a continuación:

Solar en Riaza (Segovia), sito en el 
camino de Callecarros, sin número. Tiene 
una extensión superficial de 17.000 me
tros cuadrados y linda: por el frente, o 
entrada; Este, con camino de Calleoarros; 
por la derecha, entrando, o Norte, con 
doña María Sanz Martín y doña Guada
lupe. doña Carmen y doña Dolores Mar
tín Martin; por la izquierda, b Sur, con 
el Rasero, y por el fondo, u Oeste, con 
don José" Collazo Rey y otros. Inscrita en 
el Registro de. la Propiedad de Riaza al 
tomo 678, libro 31 del Ayuntamiento de 
Riaza, folio 245, finca número 1.969, ins
cripción quinta. >

Y las edificaciones en ella existentes, 
que una vez terminadas tendrán la si
guiente descripción:

«Edificación, situada en el camino de 
Callecarros, sin número, de Riaza (Se
govia). Consta de 14 bloques o módulos, 
de planta baja, primera y segunda todos 
y cada uno de ellos, en los cuales hay 
un total de 53 viviendas y locales, co
rrespondiendo cuatro viviendas a cada 
módulo, salvo tres de ellos, que solamen
te tienen tres, .y teniendo un local, en 
planta baja los módulos números 1, 2. 
3, 6, 7, 10, 11, 12, 13 y 14. Cada módulo 
ocupa una superficie construida de 187 
metros cuadrados. Dichos bloques o mó- 

i dulos se numerarán del 1 al 14, ambos 
inclusive.

Tipo para subasta, ochenta y siete mi
llones (87,000.000) de pesetas.

Fecha y condiciones de la subasta

Tendrá lugar la misma en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle de San Agustín, número 28 —Palacio 
de Justicia—, el día 28 de febrero pró
ximo, y hora de las doce de su mañana.

El tipo seré el señalado anteriormente 
a efectos de subasta. No se admitirán 
posturas que no cubran el mismo, pu
diéndose hacer en1 calidad de ceder el 
remate a un tercero. Los Imitadores de
berán consignar previamente sobre la Me
sa del Juzgado o establecimiento públi
co destinado al efecto, acreditándolo, en 
este caso, una cantidad en metálico, igual 
al 10 por 100 del tipo de subasta, sin cu
yo requisito no podrán tomar parte en 
ella. Los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere la 
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, están de manifiesto en Secre
taría. Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de

la actora, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Dado en Segovia a 7 de enero 1983.—El 
Juez, José María Gómez-Pantoja.—El Se
cretario .—424-A.

SEVILLA

Edictos
Don Luis Lozano Moreno, Magistrado- 

Juez de Primera Instancia número 6 de 
Sevilla,
Que en los presentes autos de juicio de 

divorcio, número 404/82, seguidos a ins
tancia de doña Rufina Caro Requejo con
tra don Eulogio Cuello Sánchez, declarado 
en rebeldía e ignorado paradero, se ha 
dictado sentencia con fecha 26 de noviem
bre de 1982, cuyo fallo dice asi; Que esti
mando la demanada interpuesta por el 
Procurador don José Luis Cobián Ortego, 
en nombre y representación de doña Ru
fina Caro Requejo, contra su esposo don 
Eulogio Cuello Sánchez debo decretar y 
decreto el divorcio de los expresados cón
yuges, sin especial condena en costas. Di
cha sentencia fue publicada en el mismo 
día-

Y para que sirva dé notificación en 
forma al demanado' rebelde don Eulogio 
Cuello Sánchez, expido el presente en Se
villa a 14 de diciembre de 1982.—El Juez, 
Luis Lozano Moreno.—El Secretario.—38-C.

*

Don Manuel Rico Lara, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 7 de los 
de esta capital,

Hago saber-. Que en este Juzgado so 
siguen autos número 296-82-GR, sobre di
vorcio, instados por el Procurador don 
Antonio Pan Cuevas, en nombre de don 
Francisco Rodríguez Tomé, contra doña 
Julia Pueyo Rodríguez, declarada en re
beldía, en los que por providencia de esta 
fecha se ha acordado se le notifique a 
dicha demandada, por medio del presen
te, la sentencia dictada en los mismos, 
cuyo encabezamiento y fallo son del si
guiente tenor literal:

«Sentencia.—En la ciudad de Sevilla a 
ocho de noviembre ‘de mil novecientos 
ochenta y dos. Vistos por el ilustrísimo 
señor don Manuel Rico Lara, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número siete 
de los de esta, capital, los presentes autos 
número 298 de 1982, sobre divorcio, ins
tados por el Procurador don Antonio Pan 
Cuevas, en nombre de don Francisco Ro
dríguez Tena, bajo la dirección del Le
trado don Manuel Fernández del Pozo, 
contra doña Julia Pueyo Rodríguez, de
clarada rebelde, siendo parte el Minis
terio Fiscal, y...... Fallo: Que estimando
la demanda presentada por el Procura
dor don Antonio Pan Cuevas, en nombre 
y representación de don Francisco Ro
dríguez Tomé, debía declarar y declara
ba disuelto, por divorcio, ©] matrimonio 
celebrado entre don Francisco Rodríguez 
Tomó y doña Julia Pueyo Rodríguez, en 
ocho de junio de mil novecientos cuarenta 
y uno, con todas sus consecuencias lega
les inherentes a esta declaración; sin ha
cer expresa Imposición de costas ' en el 
presente litigio. Una vez firme esta re
solución, comuniqúese lo resuelto en la 
misma a los señores encargados de los 
Registros Civiles de Universidad y Regis
tro del Centro, de Madrid, para que se 
practiquen las oportunas anotaciones en 
los asientos correspondientes a las ins
cripciones de matrimonio y nacimiento 
de la hija Notifiquese esta sentencia a 
la demandada, conforme a lo establecido 
en -el articulo 269 de la Ley de Enjul- 
siamiento Civil.»

Dado en Sevilla a 16 de diciembre da 
1982.—El Juez, Manuel Rico Lara.—El Se
cretario.—14-C.



Don Antonio Salinas Yanes, Margistrado- 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Sevilla,
Hago saber: Que en virtud de providen

cia de esta fecha, recaída en los autos 
número 1.079 de 1982, sobre cobro de cré
dito hipotecario, promovidos por don Jo
sé de Torres Bohórquez, _contra doña Fe
liciana Dolores Bernal Delgado, se saca 
a la venta en pública subasta por vez 
primera, término de veinte días, los bie
nes que se dirán, señalándose para su re
mate en el mejor postor, en la Sala- de 
Audiencias de este Juzgado el día 22 de 
febrero de 1983, y hora de las doce de su 
mañana, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Sale a licitación por la can
tidad que se expresará, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo, pudién
dose realizar el remate a calidad de ceder 
a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar, 
previamente al acto, una cantidad igual 
al menos del 10 por 100 de dicho tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, cuyas 
consignaciones serán devueltas acto con
tinuo del remate, excepto la del mejor 
postor, que quedará reservada en depó
sito como garantía del cumplimiento de 
su obligación y, en su caso, como parte 
de pago del precio de la venta.

Tercera.—Se entenderá que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación 
existente y deberá conformarse con ella, 
encontrándose de manifiesto en Secieta- 
rfa los autos - y certificación registral.

Cuarta.—Las cargas y gravámenes an
teriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y quedar subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta y valor 
en licitación

Piso vivienda derecha, subiendo la es
calera de la planta primera de la casa 
en Sevilla, señalada con el número 25 de 
la calle Resolana, esquina a la de Feria, 
con 121 metros 20 decímetros cuadrados 
de superficie. Se compone de vestíbulo de 
entrada, estar-comedor, cuadro dormito
rios, cuarto de baño, cocina, aseo y dor
mitorio de servicio. Le corresponde un 
cuarto lavadero en la azotea. Coeficiente, 
10 enteros 35 centésimas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 5 de 
Sevilla al folio 118, tomo 312, libro 312, 
finca 21.872.

Sale a licitación por el precio pactado 
de 4.250.000 pesetas.

Depósito minimo para licitar, 425.500 
pesetas.

Dado en Sevilla a 18 de diciembre de 
1982.—El Juez, Antonio Salinas Yanes.— 
El Secretario.—437-C.

. TELDE
Don Antonio Juan Castro Feliciano, Juez 

del Juzgado de Primera Instancia; nú
mero 1 de los de Telde y su partido, 
Hago saber: Que en los autos sobre pro

cedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado con el número 455 de 1980, a ins
tancias de la Caja Insular de Ahorros y 
Monté de Piedad de Gran Canaria, que 
litiga en concepto de pobre! representada 
por el Procurador don Ramón Ramírez 
Fernández, contra la Entidad «Instalacio
nes Deportivas y Recreativas, S. A.-, en 
las personas de sus representantes legales, 
don José A. Jorge Fierro, don Daniel y 
don Rafael López Rodrigo, en reclamación 
de un préstamo hipotecario, se saca a la 
venta en pública subasta, por primera vez, 
término de veinte días y precio de tasa
ción, que e9 el fijado en la escritura de 
constitución de hipoteca, las siguientes 
fincas:

A) Un canódromo compuesto de: planta 
baja o primera, en el que se encuentra la 
pista de carreras (situada en la parte Na
ciente), de forma rectangular, con super

ficie aproximada de 9.000 metros cuadra
dos; un local situado en la parte central 
de 440 metros cuadrados; una perrera de
lante del local anteriormente citado, con 
superficie de 160 metros cuadrados; ade
más hay una zona dé aparcamiento con 
superficie aproximada de 3.000 metros cua
drados, y dos calles por los linderos Po
niente y Sur. Planta alta o segunda, local, 
compuesto de dos aseos, una cocina, al
macén, bar terraza y cafetería, con su
perficie de 150 metros cuadrados, en su 
parte central —local recinto en su parte 
delantera o Naciente— se encuentran las 
gradas y paseo-terrdza, con superficies de 
450 metros y 200 metros cuadrados, respec
tivamente; en la parte Norte hay un local 
destinado a oficina, vestuario y gradas, 
con superficie de 35 metros cuadrados, la 
oficina y vestuario, de 50 metros cuadra
dos. En planta tercera, un local destinado 
a oficina y, club de. 70 metros cuadrados. 
Se halla situado donde llaman «Amurga», 
en el término municipal de San Bartolo
mé de Tirajána (carretera a Fataga), y 
sus linderos son los siguientes-. Al Sur, con 
resto de la finca matriz de donde fue se
gregada, que se reservaron los hermanos 
del Castillo, en una longitud de 120 me
tros alineados con el Norte de la prolonga
ción de la calle existente en los terrenos 
propiedad de don Alejandro del Castillo, 
estando el extremo Poniente de este lin
dero sepárado de los terrenos propiedad 
de don Alejandro del Castillo, a una dis
tancia aproximada de 50 metros; al Na
ciente, con resto de la finca matriz de 
donde fue segregada, que se reservaron 
los señores del Castillo, en una longitud 
de 120 metros, perpendicular al lindero 
Sur; al Norte, con resto de la finca ma
triz de donde se segregó, que también se 
reservaron los hermanos del Castillo, en 
una longitud de 159 metros 40 centíme
tros, perpendicular al lindero Naciente, y 
por el Poniente, con resto de la finca ma
triz de donde fue segregada, én tres líneas 
rectas cuya descripción es la- siguiente: 
'Primera línea, de una longitud de 70 me
tros, perpendicular al lindero Sur en su 
extremo Poniente, a partir del extremo 
Norte de esta primera línea, parte la se
gunda, de una longitud de 14 metros 80 
-centímetros, perpendicular a la línea an
terior en sentido Poniente-, cerrando el po
lígono la tercera línea, de 56 metros apro
ximadamente, que partiendo del extremo 
Poniente de la línea anterior, viene a unir
se con el extremo Poniente del lindero 
Norte.

Valor a efectos de subasta-, cuarenta mi
llones (40.000.000) de pesetas.

B) Trozo de terreno de una extensión 
aproximada de 19 áreas, cuyos linderos 
son: por el Naciente, en una-longitud de 
40 metros, con la trozada de terreno que 
se describe a continuación, propiedad de 
la Entidad «Instalaciones Deportivas y 
Recreativas, S. A.», y que se determina 
por la prolongación del lindero Naciente 
de las instalaciones de «Lavandería Mas- 
palomas»; por el Sur, en una longitud de 
39 metros, con la trasera de las instalacio
nes ocupadas por la denominada «Lavan
dería Maspalomas»; por el Poniente, en 
una: línea recta que partiendo del lindero 
Sur en su extremo Poniente, se prolonga 
una línea recta que partiendo del lindero 
Norte, cuya línea,, al seguirse prolongan
do, encuentra el mojón existente para 
delimitar la propiedad de don Alejandro 
del Castillo; por el Norte, con la finca 
matriz de donde ésta procede, que se re
servaron los hermanos del Castillo, en una 
línea recta de 56 metros, paralela al lin
dero Sur del trozo que adquirió la En
tidad mercantil «Instalaciones Deportivas 
y, Recreativas, S. A.», a una distancia de 
11 metros. Dicha finca es conocida por 
«Maspalomas de Abajo», más por «Ca
rretera Arriba», del término municipal 
de San Bartolomé de Tirajana.

Valor a efectos de subasta, dos millones 
(2 000.000) de pesetas.

Tomo 1.C22, libro 237, folio 148 vuelto, 
finca número 23.582, Inscripción tercera.

C) Trozo ó franja de terreno de una 
i extensión superficial aproximada de tres

áreas, cuyos linderos son- Al Norte, con 
resto de la finca matriz de donde fue se
gregada, que se reservaron los hermanos 
de| Castillo, en una linea recta de tres 
metros alineados en la prolongación ha
cia el Naciente del lindero Norte del tro
zo de terreno- descrito anteriormente y 
separado también 11 metros del lindero 
Sur del trozo de terreno que se ha rese
ñado bajo lá letra A), de esta escritura; 
ai Naciente, con resto de la finca matriz 
de donde fue segregada, que se reservaron 
los hermanos del Castillo, en una línea 
recta de 100 metros, perpendicular al lin
dero Norte, en su extremo Naciente; al 
Sur, con resto de la finca matriz de don
de fue segregada, que se reservaron los 
hermanos del Castillo, resto que actual
mente es zona de servicio que la separa 
de la carretera general que va desde Las 
Palmas a Maspalomas, en una longitud 
de tres metros, paralelo al lindero Norte, 
a una distancia de 100 metros, y al Po
niente, en una línea de 100 metros de 
longitud, que partiendo del extremo Po
niente del lindero Sur, se prolonga hasta 
el extremo Poniente del lindero Norte, que 
lo delimita del lindero Naciente del trozo 
de terreno descrito anteriormente bajo la 
letra B), en una longitud de 40 metros, 
y el resto de los metros, con las "instala
ciones de «Lavanderías Maspalomas». Tie
ne la misma situación y término que la 
anteriormente descrita.

Valor a efectos de subasta, trescientas 
mil (300.000) pesetas.

Tomo 1.022, libró 237, folio 152 vuelto, 
finca número 23.564, inscripción tercera.

Para la celebración de dicha subasta se 
ha señalado el día 25 de febrero del pró
ximo año y hora de las once de su ma
ñana, en la Sala Audiencia de este Juz
gado. sito en plaza de San Juan, número 
11, previniendo a los licitadores:

1. Que el tipo de la subasta es el pac
tado en la escritura de constitución de 
hipoteca y que consta al final de la des
cripción de cada finca, no admitiéndose 
posturas que no cubran dichos tipos.

2. Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o Caja Ge
neral de Depósitos una cantidad no infe
rior el 10 por 100 del tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

3. Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a_del 
artículo 131 He la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado; que se entiende que todo licita- 
dor acepta cómo bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Dado en Telde a 23 de diciembre de 
1982.—El Juez.—El Secretario. 639-C.

VALENCIA

Edicto
Don Manuel Peris Gómez, Magisfrado-

Juez de Primera Instancia del número
1 de Valencia,
Por el presenté, hago saber-. Que en 

este Juzgado se siguen autos procedimien
to judicial sumario número 489 de 1982, 
promovidos por el «Banco de Valencia, 
Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Roca Ayora, contra don 
Julio Martínez Valls y otros, en cuyos 
autos he acordado snc-ar a la venta en 
pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte dias, los bienes especial
mente hipotecados que a continuación se 
relacionan; para cuya celebración se ha 
señalado el día 22 de marzo de 1983 a 
las once horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, con las condiciones si
guientes:

i rimera — Servirá de tipo el pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca,
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Segunda —Para tomar parte en la su
basta deberán los licítadores consignar 
el 10 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos,

Tercera.—Los autos y la certificación 
de! Registro a que se refiere la regla 
4.a, estarán de manifiesto en Secretarla 
para que puedan examinarlos cuantos de
seen tomar parte en la subasta, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación- y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán , subsistentes, entendiéndose 
asimismo que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Bienes que se subastan
Lote primero.—D'e la propiedad de don 

Julio Martínez Valls y doña Rosario Tor- 
tosa Molla: Edificio destinado a bodega, 
sito en la población de Benájama (Ali
cante) , en la calle San Cristóbal, núme
ro 6; comprende una extensión superficial 
de 143 metros cuadrados. Linda: Por la iz
quierda entrando, calle de San José, cón_ 
la que' hace esquina; derecha, casa de 
don Francisco Ferrer Doménech, y fondo, 
la de don Manuel Sanz Pardines. Insoria 
en el Registro de la Propiedad de Viliena, 
al tomo 300, libro 20, folio 124, finca 2.000, 
inscripción sexta. Tasada para la primera 
subasta en la escritura de constitución 
de hipoteca, en la suma de 1.233.750 pe
setas.

Lote segundo.—De la propiedad de don 
Francisco Javier Martínez Valls y doña 
María Angeles Cantó Martí.—Vivienda en 
planta alta izquierda, puerta 2.', del edi
ficio en Alcoy, en la calle Perú, número 
105, antes 99. Superficie útil, 95,57 metros 
cuadrados. Linda: Mirando a la fachada: 
Frente, vuelo calle Perú-, derecha, vivien
da puerta 1.*, rellano de ascensor, hueco 
de la escalera y patio de luces central 
pisa ble por esta vivienda en la parte de 
su lado, delimitada por tabique divisorio; 
izquierda, patio de luces lateral izquierda 
pisable en planta baja y casa de don Fran
cisco Boronat, y fondo, terraza de uso 
exclusivo de esta vivienda; Cuota de par
ticipación en el edificio, 2,53 por 100. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Alcoy, al tomo 082, libro 413, folio 222, 
finca 21.251, inscripción segunda. Tasada 
para la primera subasta en *la escritura 
de constitución de hipoteca en la suma 
de 2.878.750 pesetas.

La hipoteca a que se hace referencia, 
se hace extensiva a los objetos muebles 
colocados en las fincas hipotecadas con 
propósito de permanencia, cualquiera que 
sea la época de su colocación, bien para 
su adorno, comodidad o explotación; a los 
muebles construidos o que se construyan 
en lo, digo inmuebles construidos o que 
se construyan en lo sucesivo sobre las 
fincas hipotecadas y a los frutos, cual
quiera que sea la situación en que se 
encuentren; y a las rentas vencidas y 
no satisfechas al tiempo dé exigir el cum
plimiento de las obligaciones garantiza
das; al igual que a lo previsto en los 
artículos 109 y 110 y por pacto expreso 
a lo que preceptúa el artículo 11, todos 
ellos de ,1a Ley Hipotecaria.

Dado en Valencia a 24 de diciembre de 
1982.—El Juez, Manuel Peris Gómez.—El 
Secretario.—12-5.

ZARAGOZA

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Magis-
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de la ciudad de Zaragoza y su 

■ partido,
Hago 6aber: Que dando cumplimiento 

a lo acordado en el procedimiento judi
cial sumario del artculo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 1.386 de 1982-C. se
guido a instancia de Caja de Ahorros de 
ia Inmaculada, representado por el Pro
curador señor del Campo, que litiga por 
pobre, contra ■Inmobiliaria Onsella, So

ciedad Anónima», \ José Esteso, Abad 
y Carmen Tirado Vélez, se anuncia la 
venta en pública y primera subasta de 
los bienes que luego sé dirán, acto que 
-tendrá lugar en este Juzgado el día 23 
de febrero de 1983, a las diez horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 del 
tipo de licitación, éste, por tratarse de 
primera subasta, será el pactado en la 
escritura de constitución de la hipoteca, 
no se admitirán de manera definitiva pos
turas que no cubran íntegramente los ti
pos de licitación de la primera o segunda 
subasta, según los casos; al remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a tercera 
persona; los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad están de mani
fiesto en Secretaría; se advierte que los 
licítadores deberán aceptar como bastan
te la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes al cré
dito del acto, si los hubiere, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta quedando subrogado 
en ellos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

«Número 144, piso 4.° F, en la 4.a plan
ta superior, de 125,48 metros cuadrados 
de superficie constniida, con una cuota 
de participación en el total del bloque 
de 1,16 por 100; y linda; por la derecha 
entrando, con la vía Pignatelli; por la 
izquierda, con la caja del ascensor y pi
so G, y por el fondo, con la calle Ruiz 
Tapiádor, y por el frente, con el piso 
G, caja del ascensor, rellano de la esca
lera y piso E.

Es parte de una urbana o bloque de 
tres casas en Zaragoza, en la vía Pigna
telli, número 37 no oficial, por donde tiene 
su entrada una de las casas, angular a 
la calle Ruiz Tapiador, por la que tienen 
su acceso las otras dos casas y en la 
que están señaladas con los números 1 
y 3 y 5 no oficiales y con fachada también 
a la calle Venecia.»

Inscrito al tomo 3.473, libro 163 de la 
sección 4.a, folio 131, finca 12.830. 

Valorado en 1.050.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a 24 de diciembre 

de 1982.—El Juez, Joaquín Cereceda Mar- 
quihez.—El Secretario.—29-C.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de ,no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fHa, a contar desde el dia de la pu
blicación del anuncio en este periódico ori
cial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares
SANJUAN FONTARROSA Albino; hijo 

do Albino y de Josefa, nacido en Valen
cia el día 8 de mayo de 1958, soltero, con 
documento nacional de identidad núme
ro 10.879.723, electrónico, excluido total 
del servicio militar de la Armada, con 
último domicilió en Valencia, calleé Lucio 
del Valle, 10, puerta 1.a; procesado en 
causa número 138 de, 1979 por deserción 
militar; compareceré en término de trein
ta días ante el Juzgado Togado Militar 
Permanente de Instrucción número 1 de 
la Zona Marítima del Mediterráneo en 
Cartagena.—(78.)

Juzgados civiles
GONZALEZ ARÁUXO, José; de trein

ta y dos años de edad, casado, labrador, 
hijo de Gregorio y de Leonor, natura] de 
Tamel de S. Fis (Portugal), vecino de La

Estrada (Pontevedra), con domicilio en 
Cereijo; procesado en causa número 1S 
de 1981 por daños por incendio; compa
recerá en. término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de La Estrada.— 
(83.)

DE SOUSA VlElRA, Manuel; de cua
renta y dos años de edad, casado, hijo 
de Antonio y de Ana, natural de Viana- 
do Castelo (Portugal), residente en Fran
cia; procesado en causa número 58 de 1981 
por tenencia ilícita de Armas; comparece
rá eñ término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Verín.— (82.)

MARTIN-DELGADO VENTURA, Alejan
dro; de cuarenta y tres años de edad, ca
sado, industrial, hijo de Alejandro y de 
Dolores, natural de Orgaz (Toledo), con 
último domicilio en Madrid, calle Sirio, 
número 4; procesado en causa número 28 
de 1982 por estafa; .comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 2i de Madrid.—(80.)

MARTIN DIAZ, José; nacido el día 8 de 
abril de 1955 en Madrid, hijo de Juan y 
de Agustina; procesado en causa núme
ro 21 de 1982 por amenazas y tenencia ilí
cita de armas; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 2 de Burgos.— (78.)

ANULACIONES 

Juzgados militares
El Juzgado de Instrucción de la Zona de 

Reclutamiento y Movilización número 44 
en Tarragona deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado en causa nú
mero 38-IV-81, Jesús Rey Barreiro —(85.)

El Juzgado Militar Eventual del Tercio 
de Apoyo Alejandro Farnesio IV de La 
Legión en Ronda (Málaga) deja sin efec
to la requisitoria referente al procesado 
en causa número 634 de 1982, José Esco- 
bedo Sánchez.—(84.)

El Juzgado Togado Militar de Instruc
ción de la Zona Marítima del Estrecho en 
San Fernando deja-sin efecto la requisi
toria referente al procesado en causa nú
mero 58 de 1981, Agustín Morales Carmo- 
na.—(88.)

El Juzgado Togado Militar Permanente 
de Instrucción número 2 en Ceuta deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en causa número 160 de 1980, Joa
quín Díaz Román. —(55.)

El Juzgado Militar Permanente del Ter
cio' Duque de Alba II de La Legión en 
Ceuta deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa número 204 
de 1981, Sixto Fernández Pér^z.—(54.)

Juzgados civiles

El Juzgado de Instrucción número 14 
de Barcelona deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en causa nú
mero 84 de 1979, Pedro Caballero Calvo. 
(50.)

El Juzgado de Instrucción número 21 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa número 
153 de 1980-M, Josefa Montes Torres.— 
(81.)

El Juzgado de Instrucción de Azpeitia 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa número 53 de 1981, 
Abelardo Rivas Martínez.—(79.)

El Juzgado de Instrucción de Arenys 
de Mar deja Sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa número 38 
de 1081, Francisco Fernández Ortiz. — 
(74.)

El Juzgado de Instrucción número 13 
de Barcelona deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado en causa nú
mero 57 de 1982-3.a, Antonio López Mar
tínez.—(72.)

El Juzgado de Instrucción número 13 
de Barcelona deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado en causa nú
mero 59 de 1982-3.*, Antonio López Mar
tínez.—(71.)


